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9 Protocolo anejo al Convenio básico de Cooperación Cien- 
tífica y Técnica, sobre el Estatuto de Expertos en la 
Cooperación Técnica, hecho en Malabo el 5 de diciembre 
de 1979. 

10 Convenio sobre la emisión por España de sellos postales de 
la República de Guinea Ecuatorial, hecho en Malabo el 9 
de febrero de 1980. 

11 Protocolo de cooperación en materia minera, hecho en 
Malabo el 15 de abril de 1980. 

12 Protocolo en el que se recogen las medidas de apoyo 
complementarias españolas al programa de liberalización 
de la economía guineana, hecho en Malabo el 18 de junio 
de 1980. 

1 3 Acuerdo de cooperación financiera, hecho en Malabo el 12 
de octubre de 1980. 

14 Acuerdo de Cooperación Técnica para el desarrollo de un 
programa en materia socio-laboral y en especial de Forma- 
ción Profesional y Empleo en Guinea Ecuatorial, hecho en 
Malabo el 17 de octubre de 1980. 

15 Acuerdo complementario en materia de Educación, hecho 
en Malabo el 17 de octubre de 1980. 

16 Protocolo de asistencia técnica en Materia de Defensa y 
Seguridad, hecho en Malabo el 17 de octubre de 1980. 

17 Acuerdo de Cooperación Técnica en materia agraria, hecho 
en Malabo el 17 de octubre de 1980. 

111 OTROS ACUERDOS 

18 Convenio de Cooperación Cultural, hecho en Santa Isabel 
el 12 de octubre de 1969. 

19 Convenio sobre Transporte aéreo y anejo, hecho en Santa 
Isabel el 24 de julio de 1971. 

20 Convenio Consular, hecho en Santa Isabel el 24 de julio de 
1971. 



TE!.IOltm::>3: 
'E;}U!fl9 U;} 'E{O!]'Eds3: t:::>!U::>?l u9!::>t:.I;}dOOJ 'E{ dp erruonnso 

'E{ ;}.Iqos ';}.IqW;}!::>!P cp 81 ;}P'I86l/OIH Ol;}.I::>;}Q l'E;}}I 9 
· "'E::>!.JJV dp 'E.101:ps 'E.IlS;}nN,, O!.It:l!S.I;}A!UQ .10Át:W º!�fa10J 
pp OlU;}!Wt:UüpUnJ Á u9p'EZ!Ut:füo dp S'EW.IOU Ut:l::>!P 
;}S onb p .10d ;}.IqW;}!AOU dp u. dp '1861/SOOt Ol;}.l::>;}Q l'E;}}I S 

· 186 I dp ;}.IqW;}!AOU dp o r p pmop'Eu 
ll9!S!WOJ 1:1 .10d epeqords 'l'E!.JOltm::>3: 'E;}U!Il9 U;} üp'Eupsdp 
{'EUOS.I;}d {dP O!::>!A.l;}S l'E S;}UO!::>'E.IOd.IO::>U! ;}.Iqos .I'E{n::>.I!J t 

ºl'E!.l 
-Oltm::>3: 'E;}U!Il9 UO::> u9p'E.I;}dOOJ ;}p 'EU!::>!JQ 'El Á l'EUO!::>'EN 
ll9!S!WOJ 'E{ S;}.IO!.J;}lX'.3: sorunsv ;}p O!.l;}lS!ll!W p U;} 
'E;}.l:) ;}S onb P zod 'OÁ'EW op 8 dp '186 I/908 Ol;}.l:);}Q l'E;}}I t 

ºI'E!.IOl'En::>3: 'E;}U!fl9 U;} opureisap I!AD 
u9!::>'E.IlS!U!WPV 'El dp {'EUOS.I;}d {dP oioodscr 'ozraur dp os 
dp 'S L6 I/9 L I Ol;}.I::>;}Q p uoo u9!::>t:P.I U;} 'ü.I;}U;} dp SZ op 
'086 I/t9 I Ol;}.l:);}Q {'E;}}I {'E ;}S.I'Ep dqdp onb ll9!::>'El;}.Id.I;}lU! 
'E{ 'E.I'Ep'E ;}S cnb 'E{ .10d 186 I cp 0.1;}.Iq;}J op t I dp U;}P.IO z 

ºl'E!.IOl'En::>3: t:;}U!fi9 U;} sop!A.I;}S 
casord ;}nb op'ElS3: pp 1!A!J u9!::>'E.IlS!U!WPV 'E{ dp {'EUOS.I;}d 

{dP U;}W!i�u ;}.Iqos 'ü.I;}U;} dp SZ ;}P'086 I/t9 I Ol;}.I::>;}Q l'E;}}I I 

'lVHIO.LV[l'.)'.i V'.iNI[l!J NO::> NOI::>VlI'.idOO::> V'I V 
SVAI.LV'13:lI SVNlI3:.LNI SVMION Al 

'Z86I dp o:isoit: dp ZI p P!.IP'EW U;} oq::>;}q 
'l'E!.JOl'En::>3: 'E;}U!n9 U;} º!P'E.I .10d so:i1np'E op ;}lU;}U'EW.I;}d 
u9p'E::>npd ap 'EW;}lS!S un op U9!)'EJ'ElSU! 'El 'E.I'Ed op.I;}n::>V s z 

ºZ86I dp orun] op 91 p oq'EJ'EW U;} oq::>;}q '6L6I 
dp ;}.IqW;}!::>!p dp s dp 'E::>!U::>?l u9p'E.IJdooJ 'El U;} SOU;}dX'.3: 
SO{ dp Olfil'ElS'.3: p ;}.Jqos 'E::>!U::>?l Á 'E::>!JpU;}!'.) u9p'E.I;}dOOJ 
dp O::>!syq O!UJAUOJ {'E ofJU'E OJO::>Ol0.ld {'E wnpu;>ppv zz 

. 6L6 I dp orqruoo op 
H p P!.IP'EW UJ oq::>;}q 's"E::>yy.1iod9 St:!::>UJ!J S'El JP odureo 
p U;} 'E::>!U::>?l 'E!::>UJlS!S'E arqos O!.l'ElUJWJJdwo::> op.IJn::>V IZ 

-L- 



-8- 

7 Orden de 12 de febrero de 1982 por la que se aprueba el 
Reglamento del Colegio Mayor Universitario "Nuestra 
Señora de Africa". 

8 Resolución de 1 de junio de 1982 por la que se convocan 
100 becas de estudios universitarios para estudiantes 
ecuatoguineanos para el curso 1982-83. 

9 Ley 37 /1982, de 3 de julio, sobre concesión de varios 
créditos extraordinarios para cumplimentar el Tratado 
hispano-ecuatoguineano de Amistad y Cooperación. 

10 Orden de 16 de julio de 1982 sobre normas de procedi- 
miento de la Asistencia Técnica española a Guinea Ecua- 
orial. 

11 Real Decreto 1835/1982, de 30 de juliovpor el que se 
modifica la normativa que rige el Instituto de Estudios 
Africanos. 

12 Real Decreto 2218/1982, de 27 de agosto, por el que se 
completa la organización de la Oficina de Cooperación con 
Guinea Ecuatorial. 
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2. La cooperación se concibe como empresa plenamente 
compartida, como tarea solidaria, para cuyo éxito y buen funciona- 
miento ambos países promoverán la asociación de personas físicas y 
jurídicas. A estos efectos ambas partes coinciden en la conveniencia 
de fomentar esta cooperación en un plano de igualdad, en los campos 
económico, técnico, científico, cultural y social de interés para 
ambas partes. 

3. La colaboración con Organismos internacionales de Ayuda y 
de Cooperación, así como con los países hermanos de Iberoamérica. 

4. La conveniencia de que, en la medida en que se consolide la 
recuperación del país y lo permitan sus recursos, la República de 
Guinea Ecuatorial contribuya progresivamente a la financiación de la 
cooperación. 

5. La necesidad e importancia de mejorar y facilitar la 
formación técnica, cultural y educativa. 

6. Ante la actual situación de emergencia de la República de 
Guinea Ecuatorial la conveniencia de promover y desarrollar una 
cooperación que incida directamente en la solución de las necesi- 
dades prioritarias del pueblo ecuatoguineano fundamentalmente en 
los campos de la sanidad, la educación y la alimentación. 

Las altas Partes Contratantes: 

Tras el análisis de las actividades realizadas hasta la fecha en el 
campo de la cooperación y en virtud de los principios básicos que la 
informan. 

Ante la necesidad de ordenar los isntrumentos jurídicos 
reguladores de dicha cooperación. 

Con el propósito de fortalecer los vínculos de amistad y 
solidaridad que existen entre. ambos países y de sentar las bases por 
las que habrá de articularse en el futuro la cooperación entre ambos, 
y teniendo en cuenta el balance de la cooperación. desde el 3 de 
agosto de 1979, que se recoge en acta aneja al presente Tratado. 

Han acordado lo siguiente: 
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ARTICULO 3 

El intercambio de Técnicos y Asesores, así como otros extremos 
relativos a la ejecución del presente Tratado, se regulará por lo 
dispuesto en el Protocolo sobre el Estatuto de los Expertos de 5 de 
diciembre de 1979. 

ARTICULO 4 

Para supervisar la aplicación del Tratado de Amistad y Coopera- 
ción las Partes Contratantes deciden crear una Comisión Mixta, a 
través de la cual serán examinadas las cuestiones de interés común y 
medidas oportunas para promover una cooperación más eficaz. 

Dicha Comisión Mixta estará compuesta por representantes de 
ambos países, y se reunirá, alternativamente, en cada uno de ellos. 

ARTICULO 5 

La Comisión Mixta, con independencia del examen general de 
los asuntos relacionados con la ejecución del presente Tratado, 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Determinar el programa anual de actividades de Coopera- 
ción. 

b) Supervisar periódicamente el grado de cumplimiento de los 
Acuerdos de Cooperación. 

e) Formular las recomendaciones que estime pertinentes a 
ambos Gobiernos. 

d) Identificar y definir los sectores en que sea necesaria la 
conclusión de nuevos Acuerdos complementarios, así como los 
proyectos específicos de Cooperación, asignándoles un orden de 
prioridad. 

Al término de cada sesión de la Comisión Mixta se redactará un 
acta en la que se precisarán los resultados obtenidos en las respectivas 
áreas de cooperación. 
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en un plazo de seis meses mediante el procedimiento señalado en el 
apartado 1, a un Tribunal arbitral de acuerdo con las siguie_!ltes bases: 

a) Transcurridos tres meses desde el planteamiento por una de 
las Partes de la controversia a que hace referencia el apartado 2, 
cualquiera de ellas podrá solicitar la iniciación del procedimiento 
arbitral. 

b) Cada parte procederá, en el plazo máximo de un mes, a la 
designación de un árbitro. Ambos árbitros procederán a la elección 
de un tercero, que presidirá el Tribunal arbitral. En caso de no 
ponerse de acuerdo en la elección de un tercero, se recurrirá a la 
designación del mismo por el Presidente TIJ (o el Secretario general 
de las Naciones Unidas), tal como se señala en el párrafo c). 

e) Caso de que una de las Partes no proceda a la designación 
que le corresponde en el plazo de un mes, la otra Parte podrá pedir la 
designación del mismo al Presidente del TIJ (o al Secretario general 
de las Naciones Unidas). 

d) El Tribunal arbitral determinará su propia competencia y 
podrá establecer su propio Reglamento. No obstante deberá dictar su 
laudo en un año. 

e) Las costas del procedimiento serán asumidas a medias por lo 
que respecta a las comunes, corriendo a cargo de cada Parte las 
propias y aquellas en que se incurran a instancia suya. 

ARTICULO 9 

El presente Tratado de Amistad y Cooperación constituirá el 
único texto básico en materia de cooperación entre España y Guinea 
Ecuatorial. · 

Por ello, ambas Partes acuerdan considerar derogados, a partir 
del momento de la aplicación provisional del presente Tratado y sus 
anejos, la totalidad de los Tratados bilaterales en materia de 
cooperación cualquiera que sea su denominación, suscritos desde el 
momento de la independencia de Guinea Ecuatorial hasta el 30 de 
octubre de 1979" 
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=Protocolo de Asistencia Técnica anejo al Convenio sobre 
Transporte Aéreo de 5 de diciembre de 1979. 

+Acuerdo en materia de Telecomunicaciones de 5 de diciem- 
bre de 1979. 

=Prorocolo Anejo al Convenio Básico de Cooperación Científi- 
ca y Técnica relativo al Estatuto de Expertos, de 5 de diciembre 
de 1979. 

+Convenio sobre la emisión por España de sellos postales de la 
República de Guinea Ecuatorial de 9 de febrero de 1980. 

+Acuerdo marco sobre Cooperación en materia de Recursos 
Minerales de 15 de abril de 1980. 

+Protocolo que recoge las medidas complementarias de apoyo 
al programa de liberalización económica ecuatoguineana de 18 de 
junio de 1980. 

+Acuerdo de Cooperación Financiera entre el Reino de España 
y la República de Guinea Ecuatorial, de 12 de octubre de 1980. 

+Acuerdo de Cooperación Técnica entre el Gobierno de España 
y el Gobierno de Guinea Ecuatorial para el desarrollo de un programa 
en materia sociolaboral y en especial de Formación Profesional y 
Empleo en Guinea Ecuatorial, de 17 de octubre de 1980. 

+Acuerdo complementario en materia de Educación entre el 
Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República de Gui- 
nea Ecuatorial, de 17 de octubre de 1980. 

=Protocolo de Asistencia Técnica en materia de Defensa y Segu- 
ridad, de 17 de octubre de 1980. 

+Acuerdo de Cooperación Técnica entre el Gobierno del Reino 
de España y el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial en 
materia agraria, de 17 de octubre de 1980. 

Del mismo modo constituirán igualmente Acuerdos complemen- 
tarios del presente Tratado los que en el futuro se concluyan eritre las 
Partes en áreas concretas de cooperación. 

ARTICULO 12 

a) El presente Tratado de Amistad y Cooperación será sometí- 
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.CARTA ANEJA NUMERO 1 

El Ministro de Asuntos Exteriores del Reino de España, 

Excmo. señor: 

De conformidad con lo establecido en el Tratado de Amistad 
y Cooperación firmado en el día de hoy entre ambos países, me 
complazco en comunicarle que en relación con las obligaciones 
españolas anteriores a dicho Tratado, el Gobierno de España man- 
tiene las siguientes: 

1. Financiación y ejecución con cargo a los fondos previstos 
en el Anteproyecto de Ley sobre concesión de crédito extraordinario 
número ,delos proyectos que a continuación se indican: 

-Terminación de las obras de traída de aguas a Bata. 
+Reparación de la red de aguas de Malabo. 
-Construcción de 218 viviendas. 
+Rernozarniento de los centros hospitalarios de Malabo, Luba, 

Riaba, Niefang, Mongomo, Añisok, Ebebiying, Micomeseng, Ebi- 
nayon y Bata, con la extensión que se indica en el documento inter- 
cambiado oportunamente entre ambos países. 

2. El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial se reserva 
80 plazas en el Colegio Mayor "Nuestra Señora de Africa " para su 
utilización por estudiantes ecuatoguineanos. 

Aprovecho esta ocasión, señor Ministro, para reiterarle el testi- 
monio de mi más alta y distinguida consideración. 

Madrid, a 23 de octubre de 1980. 

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO 

Excmo. Sr. don Florencia Mayé Elá, Vicepresidente Primero y 
Comisario del Ministerio de Asuntos Exteriores de la República 
de Guinea Ecuatorial. 
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CARTA ANEJA NUMERO 2 

El Vicepresidente Primero y Comisario del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de la República de Guinea Ecuatorial, 

Excmo. señor: 

De conformidad con lo establecido en el Tratado de Amistad y 
Cooperación firmado en el día de hoy entre ambos países, me com- 
plazco en comunicarle que en relación con las obligaciones contraidas 
con anterioridad a dicho Tratado, el Gobierno de la República de 
Guinea Ecuatorial reconoce la vigencia y se compromete a reembol- 
sar la suma de 4.991.318,95 dólares USA. 

Los términos y condiciones de dicho reembolso serán estable- 
cidos e.n un Protocolo de Cooperación Financiera. 

Aprovecho esta ocasión, señor Ministro, para reiterarle el testi- 
monio de mi más alta y distinguida consideración. 

Madrid, a 23 de octubre de 1980. 

FLORENCIO MAYE ELA 

Excmo. Sr. don José Pedro Pérez-Llorca y Rodrigo, Ministro de 
Asuntos Exteriores del Reino de España. 
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complementarias españolas al programa de liberalización 
de la economía guineana, hecho en Malabo el 18 de junio 
de 1980. 

13 Acuerdo de cooperación financiera hecho en Malabo el 12 
de octubre de 1980. 

14 Acuerdo de Cooperación Técnica para el desarrollo de un 
programa en materia socio-laboral y en especial de Forma- 
ción Profesional y Empleo en Guinea Ecuatorial, hecho en 
Malabo el 17 de octubre de 1980. 

15 Acuerdo complementario en materia de Educación, hecho 
en Malabo el 17 de octubre de 1980. 

16 Protocolo de asistencia técnica en Materia de Defensa y 
Seguridad, hecho en Malabo el 17 de octubre de 1980. 

1 7 Acuerdo de Cooperación Ténica en materia agraria, hecho 
en Malabo el 1 7 de octubre de 1980. 
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ARTICULO 2 

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial concede el 
derecho de pesca, sobre el conjuntos de aguas bajo jurisdicción 
guineana a los barcos de pabellón español en los términos que figuran 
en el anejo al presente Convenio. 

ARTICULO 3 

Las autoridades competentes españolas, someterán a las autori- 
dades competentes de Guinea Ecuatorial una lista de barcos, con 
indicación de los datos que figuran a continuación, con vistas a la 
extensión de la correspondiente licencia por parte de las autoridades 
de Guinea Ecuatorial: 

a) El nombre y el número de matrícula de cada barco de pesca. 
b) El nombre del armador. 
c) El tonelaje de registro bruto. 
d) El caballaje del motor. 
e) La modalidad de pesca. 
f) Y la eslora. 

Los barcos españoles autorizados a pescar en el conjunto de las 
aguas de jurisdicción guineana, en el marco del presente Convenio, 
serán provistos de una licencia de pesca anual concedida en los 
términos establecidos en las leyes y reglamentos vigentes en Guinea 
Ecuatorial. 

ARTICULO 4 

El Gobierno de la República de Guinea se compromete a 
permitir a los barcos pesqueros españoles, a fondear, a suministrarse 
y a aprovisionarse en sus puertos. Asimismo, permitirá el paso 
inocente y libre tránsito por las aguas sometidas a su soberanía y a su 
jurisdicción. 
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constitución de empresas pesqueras conjuntas, como para la comer- 
cialización y desarrollo de industrias afines a la pesca. 

ARTICULO 7 

El Gobierno de España y el Gobierno de la República de Guinea 
Ecuatorial, convienen que la situación de sus dos países en el 
Atlántico y su interés en la conservación y racional explotación de 
los recursos vivos del mar, debe dar lugar a una estrecha cooperación 
científica. 

A estos efectos, los Organismos competentes coordinarán sus 
investigaciones, organizando misiones científicas conjuntas sobre 
temas de estudio, que serán definidos cada año por sus autoridades 
competentes, y que se referirán a temas de interés común. 

Los Organismos competentes de ambos países, intercambiarán 
toda información científica que pueda contribuir a un mejor 
conocimiento de las especies. 

Por otra parte, ambos Gobiernos celebrarán consultas en el 
contexto de las organizaciones internacionales para adoptar las 
medidas adecuadas que tengan por finalidad salvaguardar su interés 
en materia de pesca. 

ARTICULO 8 

El Gobierno de España y el Gobierno de la República de Guinea 
Ecuatorial, acuerdan que la formación profesional del personal 
adscrito a la pesca marítima, constituye un elemento esencial del 
éxito de la cooperación. 

A estos efectos, el Gobierno español se compromete a acoger en 
sus establecimientos a nacionales guineanos y a poner a su disposi- 
ción becas de estudio y de formación, en las diversas disciplinas 
científicas, técnicas y económicas, que se refieren a la pesca. 
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ANEJO AL CONVENIO DE COOPERACION PESQUERA 

En relación con los artículos 1, 2, 3 y 4 del presente Convenio de 
Cooperación en materia de pesca marítima, las dos partes han 
acordado lo siguiente: 

A) Número autorizado de buques. 

Se autorizará a faenar en el marco del Convenio hasta el número 
máximo de buques, que a continuación se indican, por tipo de flota: 

Para los arrastreros congeladores o mixtos que faenan con 
licencia denominada "licencia A" descrita más abajo, hasta 
un máximo de 10 buques. Este tonelaje no podrá ser 
inferior a 170 TRB., ni superior a 425 TRB, por buque. 
Dicho número de buques podrá ser modificado, de común 
acuerdo, para lograr una racional explotación y conserva- 
ción de los recursos vivos, así como para obtener el 
rendimiento máximo sostenible. 
Para los buques arrastreros congeladores o mixtos en 
régimen de licencia denominada "licencia B", también 
descrita más abajo, un número máximo de 40 buques. Este 
tonelaje no podrá ser inferior a 170 TRB., ni superior a 
425 TRB. por buque. 
Para los atuneros congeladores, hasta un máximo de 50 
buques, no superándose 1.600 TRB. por barco. 
Para los buques de pesca fresca, hasta un máximo de 10, 
no superándose las 250 TRB. por buque. 

B) Zonas de pesca 

Las flotas pesqueras podrán faenar, según los tipos de buques, 
en las siguientes zonas: 

A partir de las O millas y en toda la extensión de las aguas 
jurisdiccionales ecuatoquineanas, los buques atuneros con- 



·1-e!JOltm:,3 -e;m!n9 JP 011011-esJp 1-e u9pnq!1luo:, JP oidoouco 
UJ '01:_IE/Sld QQQ"QS y1-euoq-e '1op-ep2uo:, OJJUfilE onbnq EpE'.) ·z 
·smpJ1Jp sns U'pJp1Jd 'sJSJW san JP syw 10d 'Jlu-euodw! u9!nrnd;;u 
0A1-es '01Jp-e1-e:, pp UJlUJsm JS Á E!:,uJ:,!1 1::1 u-eiuJlqo onb -e:,sJJJ 
sosod op sonbnq SO'J "O!UJAUO'.) JlUJSJJd pp ooreur p UJ JEUJEJ E 
sop-ezpolm sonbnq JP odu oq:,!P -e E!:,uJ:,!1 JP o2-ed pp 00110d OS p 
EJJUOXJ JS 'O!UJAUO'.) pp og-e rourud P onrernp 'SJ1E!;)JJlll0J sorocrd 
Á J1qn op-e:,1Jw Jp sJs-eq J1qos u9!n1qod 1::1 -e opeosod JP OJlS!u!wns 
1-e .nnquiuoo Á 1-e!lOlEm3 EJU!n9 JP uoroorpstm] oíeq s-eni-e UJ -e:,sJJJ 
rosad JP sonbnq JP E!:,uJSJ1d 1::1 JElUJWOJ JP oiofqo P UO'.) 

·oA!lElnwnn JJpy1-e:, 
U!S '1-enu-e 001 10d 01 un UJ 'og-e opunáos pp 1Eli!J pp rnred -e 
uy1-eAJP JS '-e!:,uJ:,!1 JP oidoouoo UJ sepsuoroucur sJpEp!lU-e:, si::1 

"E;)SJJJ aosod JP sonbnq so1 erad 'og-e¡m1-eq 10d "Sld ooo·ooz 
·-eq!11-e syw El!DSJP '"ª E!:,uJ:,!1,, 

-epEU!lllOUJp -epuJ:,!1 1::1 u-eiuJlqO onb 'sorxnu o SJJOP 
--epiuo:, so1JJlSE11-e sonbnq so1 nred 'og-e¡o:,1-eq rod ·sld 000·009 

·-eq!11-e syw El!DSJP '"V E!:,uJ:,!1,, p-ep!1-epow 
1::1 UJ -epuJ:,!1 aun UJJSJp onb 'SOlX!W o sJ1op-epium 
so1JllSE11-e sonbnq so1 nred 'og-e¡o:,rnq 10d 'sad 000·000·1 

:-ewJOJ JlUJ!ni!s 1::1 JP 'sonbnq JP odn P m)iJs 
y1-e1m1-e:, JS 'O!UJAUO'.) JlUJSJJd pp ooreur p UJ '1E!JOlEm3 EJU!n9 
JP u9!:,:,!PS!mf oíaq s-eni-e uo EJJJnbsJd 1::1 1J:,1JfJ -e sop-ez!lOlnE 
SOJJnbsJd sonbnq sor Jp SJJEnUE SE!;)UJ:)!1 si::1 JP EJlUEm E'J · 1 

. "H E!;)UJ:)!1,, EpEU!lllOUJP 
E!;)UJJ!l 1::1 u-eiuJ¡qo onb 'sorxnn o SJlüp-ep1foo:, SOJ 
-JJlSEJJE sonbnq so1 'lE!lOlEm3 EJU!n9 JP sJ1-euo!:,:,!PS!mf 
sm2-e =t JP u9!sUJlXJ 1::1 cpoi uJ Á s-emw z 1 si::1 JP rured v 

º"V 
-epuJ:,!1,, -epEU!lllOUJp E!;)UJJ!l 1::1 u-e2UJlqO onb soixnu o 
SJ1op-epiuo:, soranssrre so1 Á -e:,sJJJ rosad JP so1 's;;,1op-ep2 



-36- - 

3. Las cantidades fijadas en el presente Capítulo, se incrementa- 
rán en un 90 por 100 para los buques de licencia denominada "A", y 
"B", y en un 500 por 100, para los buques atuneros congeladores, a 
partir del año siguiente, al momento en el que existan posibilidades de 
tomar combustible, en condiciones de operatividad técnica y 
económica, en instalaciones o depósitos en tierra en las condiciones 
fijadas en el artículo 40 del presente Convenio. 

4. Las autoridades españolas comunicarán, conforme al artículo 
3º de este Convenio, los buques pesqueros que desean obtener 
licencia, debiendo estos últimos abonar las cantidades correspondien- 
tes a las licencias fijadas en el presente Anejo, a las autoridades de 
Guinea Ecuatorial. 

No obstante lo anterior, las autoridades ecuatoguineanas podrán 
solicitar a las españolas, que las cantidades totales o parciales que 
tengan que devengarse en concepto de licencias, se utilicen para 
suministrar pescado u otros bienes a la República de Guinea 
Ecuatorial en las modalidades que se fijen de común acuerdo. 

D) Embarque de marinería guineana 

Los buques españoles autorizados a ejercer la pesca en el marco 
del presente Convenio en aguas bajo jurisdicción guineana, podrán 
contratar marinería de Guinea Ecuatorial. Los buques de pesca que 
tengan licencia del tipo denominada "A" y los buques de pesca 
fresca, deberán tener al menos el 30 por 100 de marinería guineana. 

Los becarios de Guinea Ecuatorial que terminen sus ciclos de 
estudios en España, tendrían prioridad para su contratación en 
buques pesqueros españoles. 
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1-2-1980: Comienzo de la campaña sísmica. 
1-3-1980: Fin de la campaña sísmica. 
1-5-1980: Disponibilidad de la información obtenida en la cam- 

paña. 
1-8-1980: Informe de evaluación del potencial petrolífero de 

las áreas estudiadas mediante la interpretación de la información 
antes citada .. 

1-10-1980: Finalización de la ley petrolera que permita con- 
vocar un concurso para la adjudicación de áreas de exploración, 

4. El Gobierno de Guinea dará preferencia en el otorgamiento 
de áreas de exploración, en el citado país, a las solicitudes presenta- 
das por "Hispanoil" siempre y cuando las mismas sean competitivas 
con las formuladas por otras Compañías. 

5. Con objeto de comenzar el desarrollo del programa mencio- 
nado en el número 3 anterior, la primera visita, por parte de una co- 
misión de "Hispanoil ", tendrá lugar en diciembre de 1979. La citada 
comisión tendrá como objetivos el definir, de acuerdo con el Gobier- 
no de Guinea Ecuatorial, el programa sísmico a realizar y establecer, 
de acuerdo con el citado Gobierno, el método a seguir en la elabora- 
ción de la ley petrolera para Guinea Ecuatorial. 

6. La Compañía "Hispanoil" estudiará y propondrá al Gobier- 
no de Guinea Ecuatorial un sistema de formación para nacionales 
guineanos en materia de exploración petrolera. 

7. Disposición final. 
Las Delegaciones gubernamentales de España y Guinea Ecua- 

torial se comprometen a reunirse en Malabo en el plazo de un mes 
para desarrollar este Acuerdo en materia de hidrocarburos. 

Hecho en Madrid el día 31 de octubre de 1979, en doble ejem- 
plar, haciendo fe ambos textos. 

El Presidente de la Delegación 
de España, 

José Luis Leal Maldonado 
Ministro de Economía 

El Presidente de la Delegación 
de la República de Guinea 

Ecuatorial, 
Salvador Elá Nseng 

Vicepresidente segundo y Comi- 
sario de Hacienda y Comercio 
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ARTICULO 2 

Se prevé que las obras de construcción empezarán en el plazo 
más breve posible, dentro del año a contar desde la fecha de entrada. 
en vigor del presente Acuerdo. Las mismas previsiones establecen el 
término de las obras en un plazo de ocho meses desde su iniciación. 

ARTICULO 3 

1 . Correrán por cuenta del Ministerio de Agricultura de España 
todos los gastos de construcción y equipamiento de la Escuela. 

2. Será de la competencia del mismo Ministerio la aprobación y 
eventuales modificaciones del proyecto de las obras, así como la de- 
signación del personal encargado de su ejecución. 

ARTICULO 4 

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial concederá la 
exención de toda clase de derechos e impuestos aduaneros, así como 
las máximas facilidades administrativas, para la importación de los 
materiales destinados a la Escuela. 

ARTICULO 5 

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial otorgará al perso- 
nal que desplace el Ministerio de Agricultura de España para la cons- 
trucción, equipamiento y funcionamiento de la Escuela, las facili- 
dades, privilegios e inmunidades que les correspondan. Velará por su 
seguridad y le otorgará el beneficio de su plena protección. Este 
mismo personal podrá entrar y salir de la República de Guinea Ecua- 
torial, así como desplazarse por su territorio sin traba alguna. 



·s;uo:i1m!.12E dp EA!SU;}¡u! u9!n:i!:rndE:> dp oropd UEJd un dp o¡u;}!lll!:> 
-;}JqE¡s;} p Á Epms:q ELP!P U;} S;}.lOS;}JO.ld ouroo .1En:i:>E dp uEÁm.¡ onb 
SOUE;}U!n2 SEJO:>J.12E SO:>!m?:i SOT dp orucrureuanus p .lE!)!U! dp ons 
-odord P uoo 'E:>!m?:i u9!s!w ET ;}:>!TE;}.l [ouedso Em:i1m!.12v op O!.l 
-;}¡S!U!W pp SE!.lE.12v u9!su;}¡x3 Á U9!:>'C¡!:>EdE'.) dp JE.l;}U;}9 U9!JJd.l!O 
EJ dp orrodxc un oidtouud U;} onb S;}UEd sEqwE dp O;}S;}p s3 'z 

·Epms3 EpE:i!:> ET dp np.1Ew U;} msond Á u9pEz 
-!uufüo EJ U;} E:>!m?¡ E!)U;}¡S!SE IE!.lO:iEm3 E;}U!n9 dp E:>!Jqr;td;}l[ 'El dp 
OU.l;}!qo9 JE .l'E:i!J!)'EJ U;} YJEZ.lOJS;} ;}S -cy-cds3 dp OU.l;}!qo9 13 · I 

6 O'IO::>I.UIV 

·-cpms3 'ET ;}p ü:iU;}!lllEUO!:>UnJ Á u9!:>'EA.l;}SUO:> 'EJ 'E 'E.l;}!P.l 
;}S onreno JE!.10:i-cm3 'E;}U!n9 ;}p 'E:>!Jqr;tddl[ ET ;}p OU.l;}!qo9 pp ofü-c:, 
'E opu;}!.l.lO:> '-cws!w 'El E 'EA!:i-cp.1 wn21-c u9!:>'E2!1qo '?J!WnsE ou EyEds3 
dp ou.1;}!qo9 p -cpms3 -c1 dp -c2d.1:iud ET dp E4:>;}J ET dps;}a 'z 

·od!nb;} Á S;}UO!:>EJE:isu! SET ;}p wn2y-c u9!:>:>!.1¡s;}.l U!S -y.1puods!P 
;}¡S? Á 'l'E!.10:i-cm3 'E;}U!n9 dp 'E:>!Jqt;iddl[ 'ET ;}p OU.l;}!qo9 TE ;}¡U;}W'E.12 
-;}:iu,1 usad 'EWS!lll -cy op papcrdord 'El 'Epms3 EJ .l!q!:>;}.l IV · I 

8 O'l[DLUIV 

·u9!:>d;}:>;}.1 Á -c2;}J¡u;} ;}p 'EP'E ;}sopu-yw.19 'IE!.10:i-cm3 'E;}U 
-!n9 dp 'E:>!Jqt;id;}l[ 'ET dp OU.1;}!qo9 y-e -c.1qo 'EJ dp -c2dnud ;}UW;}JOS -y.1E4 
E1,,mds3 dp OU.l;}!qo9 p '-cpms3 'EJ dp u9!:>:>nnsuo:> 'EJ EP'Ell!lll.l;}l 

L 0'10::>IUIV 

·-c10:>p2-c 'E!.l'Ell!nb-cw arad J'EUO!:>!PE OZ!U;}qo:, un op 'f.lpuods!P 
U?!qlll'El ·u9!:>'E.l¡S!U!lllP'E dp SO!)!A.l;}S Á SO;}S'E 'zopcuroo ''EU!)O) 'E:> 
-;}¡O!Jq!q 'SO!.lü:i'E.lOq'EJ 'otpruso dp S'EJn'E dp -yrn:isuo:> -cpms3 'E'] 

9 0'10:l!UIV 



-44- 

3. La estancia mínima en una primera fase del citado experto 
será de tres meses. 

ARTICULO 10 

El Gobierno de España cooperará con el Gobierno de la Repú- 
blica de Guinea Ecuatorial en la creación de un mecanismo de difu- 
sión técnica y de extensión agraria que tenga por finalidad la eleva- 
ción del nivel técnico de los agricultores guineanos, para lo cual fa- 
cilitará asistencia técnica a través de misiones de duración variable 
de expertos de la Dirección General de Capacitación y Extensión 
Agrarias del Ministerio de Agricultura de España. 

ARTICULO 11 

El Gobierno de España facilitará a la otra parte contratante el 
material de divulgación que pudiera ser de interés para la agricultura 
guineana. 

ARTICULO 12 

Lo establecido en el Artículo 5 del presente Acuerdo se entende- 
rá extendido al personal a que se hace referencia en los Artículos 9 
y 1 O anteriores. 

ARTICULO 13 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma. 

Hecho en Madrid, el 31 de octubre de 1979. 

El Presidente de la Delegación 
española, 

José Luis Leal Maldonado 
Ministro de Economía 

El Presidente de la Delegación 
de la República de Guinea 

Ecuatorial 
Salvador Elá Nseng 

Vicepresidente Segundo y Comi- 
sario de Hacienda y Comercio 
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ARTICULO 2 

El Gobierno español concede al Gobierno de Guinea Ecuato- 
rial un crédito financiero de diez millones de dólares USA. 

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial reembolsará 
el crédito en dólares USA, libres de cualquier impuesto, cargo o co- 
misión, en veinte años, incluyendo cinco de carencia, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, con un tipo de in- 
terés del 3 por 100 anual y vencimientos anuales. 

Este crédito tendrá carácter ligado al suministro de bienes y 
servicios españoles, incluyendo la posibilidad de financiar gastos lo- 
cales y material extranjero relacionados con dichos suministros. Las 
operaciones imputables a este crédito serán decididas de común 
acuerdo por las autoridades competentes españolas (Ministerio de 
Economía, oído el Ministerio de Comercio y Turismo) y las autori- 
dades competentes de Guinea Ecuatorial. 

ARTICULO 3 

El período de utilización del crédito mencionado en el artículo 
2 será de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del presen- 
te Acuerdo. En caso de que el crédito no hubiera sido utilizado en 
su totalidad dentro de dicho período, ambas Partes podrán convenir 
del común acuerdo una eventual prórroga del plazo de utilización. 

ARTICULO 4 

Se confía la ejecución de las operaciones financieras conse- 
cuencia del presente Acuerdo: 

a) Por el Gobierno español al Instituto de Crédito Oficial. 
b) Por el Gobierno de Guinea Ecuatorial al Banco Central de 

la República de Guinea Ecuatorial. 
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b) por "buque de una Parte Contratante" se entiende cual- 
quier buque mercante matriculado en el territorio de dicha 
Parte que enarbole su pabellón. El término no incluye a: 

1) los buques dedicados al servicio exclusivo de las Fuer- 
zas Armadas 

2) los buques de investigación hidrográfica, oceanográ- 
fica o científica, y 

3) los buques de pesca. 

e) por "miembro de la tripulación" se entiende cualquier 
persona empleada al servicio del buque, inscrita en el rol de 
la tripulación y portadora de un documento que le acre- 
dite como marino. 

ARTICULO 3 

Las Partes Contratantes cooperarán con el fin de eliminar todos 
los obstáculos que puedan dificultar el desarrollo de la navegación 
entre los puertos de los dos países y se abstendrán de cualquier me- 
dida que pueda limitar las actividades de sus buques. 

ARTICULO 4 

1. Con el fin de obtener resultados lo más satisfactorios posi- 
bles, los armadores nacionales designados por las Autoridades compe- 
tentes de España o de Guinea Ecuatorial, armonizarán sus actividades 
y su política marítima para utilizar de forma óptima su capacidad de 
manera que el transporte de mercancías entre los dos países sea efec- 
tuado en buques de las Partes Contratantes. 

2. Cualquier acuerdo entre los armadores de las dos Partes, 
deberá ser previamente sometido al acuerdo de las respectivas 
Autoridades competentes de conformidad con la legislación de cada 
Estado. 
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del Estado, así como cualquier otra actividad que no esté directamen- 
te relacionada con su misión y tránsito. 

2. En el caso en que, por razones de seguridad nacional se sus- 
pendiera temporalmente la navegación en determinadas zonas del 
mar territorial de una de las Partes Contratantes, los buques de sus 
respectivas flotas no serán objeto de discriminación alguna. 

ARTICULO 9 

Cada Parte Contratante reconocerá los documentos de identidad 
de marinos, expedidos por las Autoridades Competentes de la otra 
Parte. Estos documentos serán: 

a) para los marinos españoles, la "Tarjeta de Identidad Profe- 
sional Marítima" o la "Libreta de inscripción marítima". 

b) para los marinos ecuatoguineanos, la "Tarjeta de Identidad 
Profesional Marítima" o la "Libreta de inscripción marí- 
tima". 

ARTICULO 10 

1. Los titulares de cualquiera de los documentos de identidad 
mencionados en el Artículo 9 del presente Acuerdo podrán, en cuan- 
to miembros de la tripulación de un buque de una Parte Contratan- 
te, permanecer temporalmente en tierra, sin visado, durante la estan- 
cia del buque en un puerto de la otra Parte, con tal de que se remita 
a las Autoridades competentes la lista de tripulantes, de conformidad 
con los reglamentos en vigor en dicho puerto. 

2. Al desembarcar y al retornar a bordo, los miembros de la 
tripulación deberán pasar control aduanero. 

ARTICULO 11 

1. Los titulares de cualquiera de los documentos de identidad 
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lidad de los buques, los certificados de arqueo y cualquiera otros do- 
cumentos de a bordo expedidos o reconocidos por la otra Parte. Los 
derechos y tasas serán calculados sobre la base de los documentos 
anteriores mencionados. 

ARTICULO 14 

Los dos Gobiernos se comprometen a cooperar en el terreno de 
la formación profesional del personal de su Marina Mercante, tanto 
embarcado como desembarcado, mediante la concesión de becas de 
estudios y la estancia de los becarios en las escuelas especializadas. 

ARTICULO 15 

1 . En el caso de que un miembro de la tripulación de un buque 
de una de las Partes Contratantes cometiera un delito a bordo de di- 
cho buque durante la estancia del mismo en el mar territorial de la 
otra Parte, las Autoridades de dicha Parte no le enjuiciarán sin el 
acuerdo previo de la Autoridad diplomática o consular del país cuyo 
pabellón enarbole el buque. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1.° del presente Artículo, no se 
aplicará a los delitos cometidos a bordo de un buque de una Parte 
Contratante si: 

a) el delito puede comprometer la seguridad o el orden pú- 
blico en el territorio de la otra Parte, 

b) el delito ha sido cometido contra una persona ajena a la 
tripulación del buque, 

e) las consecuencias del delito afectan al territorio del Estado 
donde se encuentre el buque, o 

d) el enjuiciamiento es necesario para luchar contra el tráfico 
de estupefacientes. 

3. Lo dispuesto en el presente Artículo no afectará a los dere- 
chos de las autoridades locales relacionados con la aplicación de su 
legislación en materia de control e investigación. 
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ARTICULO 18 

Para la aplicación concertada de lo dispuesto en los artículos del 
presente Acuerdo, las Partes Contratantes acuerdan proceder a la rea- 
lización de consultas y al intercambio de información a través de las 
Autoridades Marítimas competentes de las Partes. 

ARTICULO 19 

Las Partes Contratantes podrán, en la medida en que lo estimen 
necesario proceder a la revisión o a la modificación del presente 
Acuerdo. Dichas revisiones o modificaciones se llevarán a cabo me- 
diante el intercambio de notas por vía diplomática. 

ARTICULO 20 

1. El presente Acuerdo, que sustituye al de 24 de julio de 1971, 
entrará en vigor una vez que cada una de las Partes Contratantes 
hayan notificado a la otra Parte, por vía diplomática, el cumplimien- 
to de sus requisitos constitucionales. El Acuerdo surtirá efecto a 
partir de la fecha de recepción de la última notificación. 

2. El presente Acuerdo tendrá una duración de 5 años y será re- 
novado por tácita reconducción, por períodos de un año, salvo de- 
nuncia por vía diplomática de una de las Partes Contratantes, tras un 
preaviso de 6 meses. 

Hecho en Malabo, a cinco de diciembre de mil novecientos se- 
tenta y nueve, en dos ejemplares originales en lengua española, siendo 
ambos textos igualmente auténticos. 

;i. 

Por el Gobierno de España, 
Salvador Sáncbez Terán 

Hernández 
Ministro de Transportes y 

Comunicaciones 

Por el Gobierno de la República 
de Guinea Ecuatorial, 
Eulogio Oyo Riquesa 

Gobernador Militar de Bioko y 
miembro del Consejo Militar 

Supremo 
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ARTICULO 2 

El Gobierno español concede al Gobierno de Guinea Ecuato- 
rial un crédito financiero de cuatro millones de dólares estadouni- 
denses. 

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial reembolsará 
el crédito en dólares estadounidenses, libres de cualquier impuesto, 
cargo o comisión, en veinte años, incluyendo cinco de carencia, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, con un 
tipo de interés del 3 por 100 anual y vencimientos anuales. 

Este crédito tendrá carácter ligado al suministro de bienes y ser- 
vicios españoles, incluyendo la posibilidad de financiar gastos locales 
y material. extranjero relacionados con dichos suministros. Las ope- 
raciones imputables a este crédito serán decididas de común acuerdo 
por las autoridades competentes españolas (Ministerio de Comercio 
y Turismo) y las autoridades competentes de Guinea Ecuatorial. 

ARTICULO 3 

El período de utilización del crédito mencionado en el artículo 
2 será de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del pre- 
sente Acuerdo. En caso de que el crédito no hubiera sido utilizado en 
su totalidad dentro de dicho período, ambas Partes podrán convenir 
de común acuerdo una eventual prórroga del plazo de utilización. 

ARTICULO 4 

Se confía la ejecución de las operaciones financieras consecuen- 
cia del presente Acuerdo. 

a) Por el Gobierno español, al Instituto de Crédito Oficial. 
b) Por el Gobierno de Guinea Ecuatorial, al Banco Central de 

la República de Guinea Ecuatorial. 
El Instituto de Crédito Oficial y el Banco Central de la Repú- 

blica de Guinea Ecuatorial establecerán un Acuerdo técnico para la 
ejecución de las disposiciones del presente Acuerdo. 
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del sector. La participación de la empresa española y del Gobierno de 
la República de Guinea Ecuatorial en dicha compañía será por partes 
iguales. 

ARTICULO 2 

En cuanto a los servicios complementarios, ambas Partes 
establecen lo siguiente: 

1. Los servicios de Handling en los aeropuertos de Guinea 
Ecuatorial estarán a cargo de una empresa española. 

2. El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial estudiará 
una reducción o en su caso una exención de los derechos de aterrizaje 
y ayuda a la navegación en dichos aeropuertos como compensación 
de los servicios señalados en el apartado anterior. 

ARTICULO 3 

En lo que se refiere a la creación de la compañía aérea, el 
Gobierno de España: 

1, Gestionará la obtención de un crédito en condiciones 
favorables, para la adquisición de medios y puesta en funcionamiento 
de la citada compañía. 

2. Enviará los técnicos precisos para la organización, manteni- 
miento y perfecto funcionamiento de la compañía aérea. 

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial: 
1. Tomará todas las medidas necesarias de tipo monetario para 

hacer frente a los pagos internacionales, así como a la repatriación de 
la parte correspondiente y que legalmente esté instituida, de posibles 
beneficios que genera la actividad de la compañía. 

2. Estudiará la reducción o exención en su caso de tasas e 
impuestos sobre empresas o importaciones para mejorar la rentabili- 
dad de la nueva compañía. 
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precise en el desarrollo del transporte aéreo en la República de 
Guinea Ecuatorial. 

ARTICULO S 

La financiación de la asistencia técnica así como los gastos del 
personal asesor y de la formación profesional será compartida por 
ambos Gobiernos en las condiciones que se fijen. 

ARTICULO 6 

Todos los artículos contenidos en este Convenio tendrán validez 
sin perjuicio de lo que se disponga en el convenio básico de coope- 
ración científica y técnica entre ambos Gobiernos. 

ARTICULO 7 

Los técnicos españoles. que se trasladen al territorio de la 
República de Guinea Ecuatorial estarán sometidos a las Leyes y a las 
decisiones de las autoridades de aquel país, salvo en lo referente a su 
situación laboral y personal que dependerá exclusivamente del 
Gobierno español. 

ARTICULO 8 

El presente Protocolo entrará en vigor con carácter provisional, 
en la fecha de su firma, y su validez será de tres años, salvo acuerdo 
expreso de prórroga que debe, en su caso, ser convenido con una 
antelación mínima de seis meses a la fecha de su expiración. 
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Nacional de España, entidad que tiene a su cargo la explotación de la 
mayor parte de los servicios nacionales e internacionales de Teleco- 
municación de España. 

ARTICULO 3 

La asistencia que el Agente designado por el Gobierno español 
prestará al Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial compren- 
derá en particular: 

1. Asesoramiento y asistencia para la rehabilitación de las 
instalaciones y medios de telecomunicaciones existentes, al objeto de 
mejorar en forma inmediata la prestación de los servicios. 

2. Asesoramiento y asistencia técnica en materia de telecomuni- 
caciones, a petición del Gobierno de la República de Guinea 
Ecuatorial, en lo que respecta a dicha materia con España. 

3. Realización de un plan de mejora de los servicios de 
telecomunicaciones de Guinea Ecuatorial, incluyendo los medios de 
transmisión para hacer llegar a este país los servicios de televisión de 
otros países. 

Asimismo, el desarrollo posterior de este plan. 
4. Un estudio para la creación de una entidad pública que se 

ocupe de la gestión y explotación de los servicios de telecomunica- 
ciones, tanto nacionales como internacionales. 

Asimismo, el asesoramiento y la asistencia para la gestión de 
dicho organismo. 

ARTICUL04 

Las modalidades de financiación de los distintos proyectos 
contenidos en este Acuerdo serán objeto de un protocolo ulterior 
entre las Partes. 
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cumplimiento de sus requisitos constitucionales. El Acuerdo surtirá 
efecto a partir de la fecha de la última notificación. 

2. El presente Acuerdo tendrá una duración de dos años y será 
renovado por tácita reconducción por periodos de un año, salvo 
denuncia por vía diplomática de una de las Partes Contratantes, tras 
un preaviso de seis meses. 

Hecho en Malabo, el día cinco de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve, en dos ejemplares originales en lengua española, 
siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de España, 
Salvador Sáncbez-Terán 

Hernández 
Ministro de Transportes y 

Comunicaciones 

Por el Gobierno de la República 
de Guinea Ecuatorial, 
Eulogio Oyo Riquesa 

Gobernador Militar de Bioko y 
Miembro del Consejo Militar 

Supremo 
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de Guinea Ecuatorial, con vistas a la realización de las operaciones 
convenidas por la Comisión Mixta o por los oportunos Acuerdos 
Complementarios previstos en los Artículos I y II del Convenio. 

e) "Personas a cargo del personal español": el cónyuge y los 
hijos que no alcancen la mayoría de edad. 

d) "Organismo guineano": Organismo guineano designado por 
el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial para realizar una 
operación convenida por la Comisión Mixta o por los Acuerdos 
Complementarios. 

CAPITULO II 

Responsabilidades del Gobierno de la República de 
Guinea Ecuatorial 

1. El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial: 
a) Proporcionará alojamiento adecuado, dotado de las ins- 

talaciones usuales, a los miembros del personal español y 
a las personas a su cargo. 

b) Asegurará gratuitamente, en el límite de su tonelaje y 
cubicaje, qué se determinará por la vía diplomática, el 
transporte requerido para el traslado de los equipos pro- 
fesionales y técnicos y los efectos personales y domésti- 
cos del personal español y las personas a su cargo, entre 
los lugares de entrada y salida y los de destino en el 
territorio de la República de Guinea Ecuatorial. 

e) Proporcionará graruitamente al personal español y a las 
personas a su cargo, la asistencia médica y la hospitaliza- 
ción en casos necesarios, así como los medicamentos· 
que se les indiquen mientras dure su estancia en el 
hospital; la asistencia estomatológica queda incluida en 
estos servicios. 

d) Asegurará gratuitamente al personal español los locales 
necesarios donde realizar su trabajo, dotados de los me- 
dios auxiliares apropiados. 
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2. El Gobierno de España aconsejará a todo organismo y per- 
sonal español que viaje a Guinea Ecuatorial, en aplicación del presen- 
te Convenio, contratar un seguro contra los daños que puedan resul- 
tar de las actividades ejercidas en el marco de sus funciones. 

3. El Gobierno de España proporcionará los equipos, instru- 
mentos y materiales necesarios para la realización de las operaciones, 
determinadas dentro de los límites de las decisiones adoptadas por 
la Comisión Mixta o en los Acuerdos Complementarios. 

4. El Gobierno de España asumirá los gastos relacionados con 
la formación y el perfeccionamiento, en territorio de España, del 
personal guineano que figure en las operaciones aprobadas por la 
Comisión Mixta o en los Acuerdos Complementarios. 

CAPITULO IV 

Disposiciones finales 

1. Los bienes, materiales y objetos importados en el territorio 
de la República de Guinea Ecuatorial, o en territorio de España, en 
aplicación del presente Convenio, no podrán ser cedidos o prestados 
a título oneroso ni gratuito, salvo en las condiciones autorizadas por 
las Autoridades competentes de ese territorio. 

2. Las diferencias que pudieran surgir en el cumplimiento de 
las estipulaciones de este Convenio o de cualquier otro Acuerdo 
Complementario, serán dirimidas mediante negociaciones entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de la República de Guinea Ecua- 
torial o en cualquier otra forma que convengan mutuamente ambas 
Partes. 

El presente Convenio, que sustituye al de 24 de julio de 1971, 
sobre facilidades e inmunidades a aplicar en la Cooperación Técnica, 
entrará en vigor en la fecha de su firma, y su validez será de dos años, 
prorrogándose por períodos sucesivos de un año, a no ser que una de 
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A tal efecto, se creará una Comisión mixta de Programación de 
Emisiones integrada por el ilustrísimo señor Director técnico de 
Correos (Ministerio del Interior), ilustrísimo señor Director general 
del Tesoro (Ministerio de Hacienda y Comercio) y un representante 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, por parte del Gobierno de la 
República de Guinea Ecuatorial y tres representantes del Gobierno 
español, uno por cada uno de los siguienteürganismos: Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Dirección General de Correos y Telecomunica- 
ción y Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Segundo.-lgualmente acuerdan que el Servicio Filatélico de 
Correos de España se encargará de la distribución y venta de la parte 
de cada emisión dedicada al servicio filatélico, a cuyo efecto se fijan 
las siguientes estipulaciones: 

l. La cifra de tirada deberá estar compuesta tanto por las 
necesidades de la Administración guineana como por las necesidades 
de venta del Servicio de Filatelia de España. Los valores de los sellos 
que compongan cada emisión corresponderán a las necesidades que 
determinen las tarifas postales ecuatoguineanas. 

II. Terminada la tirada de los sellos por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, de Madrid, ésta entregará al Servicio Filatélico de 
Correos de España las cantidades que de cada valor señale dicho 
Servicio y remitirá a la República de Guinea Ecuatorial la cantidad 
que la Dirección Técnica de Correos de esta República le señale. 

III. Los troqueles de cada emisión serán destruidos por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre en presencia de un representante del 
Gobierno español y en representación del Gobierno de la República 
de Guinea Ecuatorial por el Director técnico de Correos, levantán- 
dose el correspondiente acta de destrucción. 

IV. El Servicio Filatélico de Correos, una vez los sellos en su 
poder, señalará la fecha en que los mismos se pondrán a la venta en 
España; 

V. Periódicamente el Servicio Filatélico de Correos rendirá 
cuenta de los sellos recibidos y vendidos e ingresará en la institución 
bancaria corresponsal del Banco Central de la República de Guinea 
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toguineana con la denominación de "Guineo-Española de Minas, 
S.A." (GEMSA). 

Segundo.-El objeto de "Gemsa" es todo lo relativo a la 
exploración, explotación y comercialización de los recursos minerales 
obtenidos del subsuelo de la República de Guinea Ecuatorial, en 
conformidad con los Estatutos de la Empresa emanados de las 
conversaciones establecidas en el anejo 18, citado en el párrafo 
primero de este Convenio, y la Ley de Minas de la República de 
Guinea Ecuatorial, excluidos los hidrocarburos y todo tipo de 
minerales radiactivos. 

Tercero.-El capital social inicial de "Gemsa" se determinará 
durante las conversaciones. 

Cuarto.-El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial o el 
ente que éste delegue, participará con un 5 5 por 100 en el capital de 
"Gemsa "º "Enadimsa" participará con el restante 4 5 por 100 en 
dicho capital. Estas participaciones otorgan a cada socio un derecho 
de producción equivalente al tanto por ciento del capital de 
participación. 

Quinto.-"Enadimsa" asistirá a "Gemsa" en los aspectos téc- 
nicos, económicos y administrativos que la misma precise. 

Sexto.-"Gemsa", a partir de su constitución, llevará a cabo una 
campaña de reconocimiento preliminar del territorio de la República 
de Guinea Ecuatorial, que se determine en las conversaciones, y 
efectuará la interpretación de los datos obtenidos, procediendo a la 
elaboración de un informe final que valore el potencial minero en 
aquella zona previamente definida durante las conversaciones, exclu- 
yendo hidrocarburos, minerales radiactivos y canteras del territorio 
de la República de Guinea Ecuatorial. 

Séptirno+-El informe se considerará materia reservada y de 
propiedad de "Gemsa". 

Octavo.-Para la realización de los trabajos de prospección 
preliminar, el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial 
facilitará la entrada, circulación y salida por el territorio de la 
República de Guinea Ecuatorial del personal y equipos necesarios 
para "Gemsa". 
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ción- obtenidos por "Gemsa" que le corresponda, siempre que estén 
cubiertas las necesidades del Gobierno de la República de Guinea1 
Ecuatorial para el consumo interno del país. En todo caso, se 
destinará a estos efectos, en primer lugar, la parte de producción 
correspondiente al Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial. 

La parte de producción de "Enadimsa" que se destine al 
consumo interior del Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial, 
se valorará de acuerdo con el precio que se atribuya al mineral para la 
amortización de la inversión de "Enadimsa". 

Decimocuarto.-"Enadimsa" tendrá opción de compra a precio 
de mercado internacional de la parte de producción correspondiente 
al Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial que éste no destine 
al consumo interior del país. 

Decimoquinto.-"Gemsa" estará sujeto a los impuestos que 
establezca el marco jurídico para la actividad de exploración, 
explotación y comerciabilidad de minerales, según prescriba la Ley 
de Minas excluidos los hidrocarburos, canteras y minerales radiacti- 
vos en la República de Guinea Ecuatorial. 

Decimosexto.-Este Protocolo podrá modificarse total o parcial- 
mente en aquello que tuviera en contradicción con la existencia de la 
Sociedad Nacional de Recursos Mineros de la República de Guinea 
Ecuatorial, de futura creación y con la Ley que regula el marco 
jurídico para la exploración, explotación y comerciabilidad de 
minerales excluidos hidrocarburos, canteras y minerales radiactivos 
en la República de Guinea Ecuatorial. 

En prueba de conformidad, ambas Partes firman el presente 
documento en el lugar y fecha al comienzo indicados hecho en 
cuatro ejemplares escritos en español. 

En representación de la 
República de Guinea Ecuatorial, 

Pedro Nsue Obama Angomo 
Comisario Militar Encargado 
del Ministerio de Industria, 

Minas y Energía 

En representación del 
Estado español, 

José Luis Graullera Micó 
Embajador de España 
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de bienes de consumo en las mismas condiciones financieras del 
crédito de 130.000.000 de pesetas ya utilizadas. 

3. Si durante cuarenta y cinco días consecutivos el uso de las 
reservas brutas de la República de Guinea Ecuatorial tendiese a 
descender al mínimo de 12º000.0000 de dólares, el Gobierno de la 
República de Guinea Ecuatorial dispondrá del crédito de hasta 
700.000.000 de pesetas puesto a su disposición por el Gobierno del 
Reino de España. 

Las condiciones del crédito serán las siguientes: 

- El tipo de interés será el 3 por 100 anual. 
- El plazo de amortización será de veinte años, considerándose 

los cinco primeros como período de gracia. 
- El crédito tendrá el carácter de libre disponibilidad para 

cubrir los desequilibrios de pagos con el exterior. 
- En caso de no utilización, no se pagarán gastos de intereses 

de ninguna clase. 
4. Asimismo, las dos Delegaciones han acordado la colabora- 

ción española para elaborar un plan de desarrollo económico bienal 
1981-1982, en el que constará un programa de inversiones priorita- 
rias para los sectores estratégicos que permita la completa recupera- 
ción y despegue de la economía ecuatoguineana. Las dos Delegacio- 
nes han acordado solicitar para la ejecución de este plan la 
colaboración técnica y financiera de aquellos Organismos económicos 
internacionales de los que es miembro la República de Guinea 
Ecuatorial. 

Este Protocolo surtirá efecto tan pronto como entre en vigor el 
Decreto-ley al que se hace referencia en el párrafo primero. 

Hecho en Malabo el 18 de junio de 19 80. 

Por la Delegación 
ecuatoguineana, 

Marcos Ondó Mba 
Comisario de Hacienda y 

Comercio 

Por la Delegación 
española, 

José Luis Graullera Micó 
Embajador de España 
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El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial reembolsará 
el crédito, libre de cualquier impuesto, cargo o comisión en veinte 
años incluyendo cinco años de carencia, contados a partir de la fecha 
de la firma del presente Acuerdo, con un tipo de interés anual del 3 
por 100 y vencimientos anuales. En caso de no utilización de dicho 
crédito no se pagarán gastos ni interés de ninguna clase. 

Este crédito tendrá el carácter de libre disponibilidad para 
cubrir los desequilibrios de pago con el exterior. El Gobierno de la 
República de Guinea Ecuatorial podrá disponer del crédito si durante 
cuarenta y cinco días consecutivos el uso de las reservas brutas de la 
República de Guinea Ecuatorial tendiera a descender al mínimo de 
12.000.000 de dólares USA. Las disposiciones concretas serán 
decididas de común acuerdo por las autoridades competentes 
españolas (Ministerio de Economía y Comercio) y las autoridades 
competentes de la República de Guinea Ecuatorial. 

ARTICULO ll 

El período de utilización del crédito mencionado en el artículo 
anterior será de tres años a partir de la fecha de la firma del presente 
Acuerdo. Dicho período podrá ser prorrogado de común acuerdo por 
las partes. 

ARTICULO llI 

Se confía la ejecución de las operaciones financieras consecuen- 
cia del presente Acuerdo: 

a) Por el Gobierno español al Instituto de Crédito Oficial. 
b) Por el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial al 

Banco de Guinea Ecuatorial. 

El Instituto de Crédito Oficial y el Banco de Guinea Ecuatorial 
establecerán un acuerdo técnico para 1a ejecución de las disposiciones 
del presente Acuerdo. 
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1. Enviar a Guinea Ecuatorial una Misión constituida por 
quince Expertos para asesorar al Ministerio de Trabajo en materias 
relacionadas con la Formación Profesional. 

2. Enviar a Guinea Ecuatorial una Misión constituida por tres 
Expertos para asesorar al Ministerio de Trabajo en materias relacio- 
nadas con el Empleo. 

3. Enviar a Guinea Ecuatorial una Misión constituida por tres 
Expertos para asesorar a los Directivos de los diferentes servicios del 
Ministerio de Trabajo en materias de Legislación, Organización, Ad- 
ministración, así como Previsión y Seguridad Social. 

4. Conceder y sufragar becas en número de treinta para el per- 
feccionamiento en España de los ecuatoguineanos que actuen como 
homólogos de los Expertos españoles, así como funcionarios y direc- 
tivos del Ministerio de Trabajo. 

5. Facilitar gratuitamente a Guinea Ecuatorial el material 
didáctico (cuadernos didácticos y publicaciones) elaborados por el 
Ministerio de Trabajo español, que se estime necesario para la labor 
de asesoramiento de los Expertos españoles. 

ARTICULO 3 

Uno de los Expertos a los que se refiere el artículo anterior, 
actuará como Jefe de las Misiones de Cooperación Técnica en Guinea 
Ecuatorial, con las funciones de coordinación que se les asignen en 
la Carta de Misión de Cooperación Técnica, sin perjuicio de las fun- 
ciones que como Experto específicamente le correspondan. 

ARTICULO 4 

Los expertos españoles a que se refiere el artículo tercero actua- 
rán en Guinea Ecuatorial por un período global que totaliza 252 
meses-experto, distribuidos a lo largo del período de vigencia del 
Acuerdo. 
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ARTICULO 8 

En relación con los Expertos españoles, el Gobierno ecuato- 
guineano, se obliga a: 

l. Facilitar el personal de contraparte (homólogos), el cual 
debe trabajar en estrecha relación con los Expertos españoles. 

2. Facilitar el personal de apoyo de secretaría que se consi- 
dere necesario. 

3. Poner a disposición de las Misiones españolas, las oficinas 
necesarias para la ejecución de los programas. 

4. Poner a disposición de las Misiones españolas, los medios 
de transporte necesarios para realizar los desplazamientos que fueren 
precisos en el cumplimiento de las funciones de los Expertos. 

ARTICULO 9 

El Gobierno ecuatoguineano otorgará a los Expertos españoles 
que en virtud del presente Acuerdo se desplacen a Guinea Ecuatorial, 
las inmunidades y privilegios de todo tipo, previstos en el Convenio 
Básico de Cooperación Técnica vigente entre los dos países. 

ARTICULO 10 

Con el fin de garantizar el efectivo cumplimiento del presente 
Acuerdo, las partes convienen en establecer una Comisión Evaluado- 
ra, integrada por representantes de los Ministerios de Trabajo de 
ambos países y de una representación de la Embajada de España. 
Dicha Comisión aconsejará la adopción de las medidas oportunas 
para conseguir el máximo aprovechamiento de la cooperación es- 
pañola. 
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ARTICULO 2 

El Gobierno Español -sin perjuicio del mantenimiento por 
parte de la República de Guinea Ecuatorial de sus propios becarios- 
concederá a estudiantes de este país el mayor número posible de 
becas de estudio o de investigación en sus establecimientos docentes, 
tanto para la realización de cursos académicos completos como para 
la asistencia a ciclos o cursos monográficos o de prácticas de capaci- 
tación profesional. El sistema de distribución de becas y los requisi- 
tos exigibles a los becarios serán establecidos periódicamente por la 
Comisión Mixta. 

ARTICULO 3 

Las Altas Partes contratantes procurarán habilitar, en la medida 
de sus posibilidades, los medios necesarios para subvencionar la per- 
manencia, por períodos determinados, en el territorio de la otra, 
de investigadores o profesores de cualquier nivel de enseñanza, que 
se propongan efectuar prácticas, estudios de ampliación o tareas de 
investigación. Las modalidades de este intercambio serán determina- 
das por la Comisión Mixta. 

ARTICULO 4 

· Las Altas Partes contratantes se comprometen a fomentar y 
facilitar el intercambio de toda clase de libros, publicaciones impresas 
en general y de material audiovisual, que sean editados o producidos 
en sus respectivos territorios, procurando su máxima difusión en el 
marco de las reglamentaciones internas respectivas. 

ARTICULO 5 

Las Altas Partes contratantes resuelven, por todos los medios a 
su alcance y en el marco de su respectiva legislación interna, vigilar el 
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de capacidad estén sujetos a la inspección y control de las autorida- 
des académicas que el Gobierno de España, de acuerdo con el Go- 
bierno Ecuatoguineano, designe para tales funciones. 

Los Títulos y Diplomas de que sean portadores los nacionales 
guineanos, que no se ajusten a las circunstancias y condiciones expre- 
sadas en el párrafo anterior, se atendrán, en lo que se refiere a su va- 
lidez en España, a las normas de convalidación que disfrutan a tal 
efecto los Países Hispano Americanos. 

Los Títulos y Diplomas de que sean portadores los ciudadanos 
españoles en los distintos niveles de enseñanza, tendrán validez de 
pleno derecho en la República de Guinea Ecuatorial y gozarán de 
todos los efectos correspondientes a los títulos y diplomas similares 
expedidos en territorio ecuatoguineano. 

ARTICULO 9 

Los portadores españoles y guineanos de Títulos y Diplomas 
· que tengan, respectivamente, validez automática y de pleno derecho 
en el territorio de la otra parte, de acuerdo con las normas estable- 
cidas en el artículo anterior, estarán habilitados para el libre ejer- 
cicio de su profesión indistintamente en los territorios de ambas 
partes. 

ARTICULO 10 

El Gobierno Español contribuirá en la medida de sus posibili- 
dades a desarrollar, perfeccionar y adaptar la actual infraestructura 
escolar de la República de Guinea Ecuatorial, facilitando material 
pedagógico, científico y didáctico, medios audiovisuales, de laborato- 
rio, etc. para el mejor aprovechamiento de la Enseñanza. 

Asímismo el Gobierno Español colaborará en la puesta en mar- 
cha de: a) Período de Educación Preescolar; b) Educación Especial; 
e) Servicio Escolar de Alimentación. 



9.'.J!W v,.1,a11nv,.1,9 S!n7 ¡so[ 
'Egt1ds3 

op oup)l pp ourotqojj p JOd 

vqw 9puQ SO.'.JJ,VW 
'JE!l0l'EnJ3 'E;:)U!Il9 ;:,p 

'E:)!Jq9d;:,)1 EJ ;:>p OUJ;:>!qo9 p lOd 

·-e1u;:,q:,o s01u;:,p;:,Aou J!tll ;:,p crqmoo op ;:,1;:,!SP;:>!P p 
'soaxai soqure ;:>J opu;:,p-eq 's;:,J-eydw;:,f;:, sop u;:, 'oq-ey-ew u;:, oq:,;:,H 

'Etlll!J ns ;:,p -eq:,;:,J 
EJ ;:,ps;:,p JEUO!S!AOJd J;:,pyJ-e:, uoo YJE:,!JdE os 'ssurann s;:,uop-eys�;:,y 
sns rod sopp;:,yq-e1s;:, SOl!S!nb;:,J soy op oiucnuqdumo y;:, uanbnmuroo 
os S;:>UEd s-ey optreno Joi!A uo yJ-euu;:, onb 'opranav ;:,1u;:,s;:,Jd 13 

z t o'rnou.av 

·soS!tllOJdwo::> Á souotoemd 
-!ls;:, sns s-epo1 ;:,p -e:,!PYJd u9p-e:>!JdE EJ sred ;:,1u;:,u-ewJ;:,d ElX!W u9!s 
-!UlO:) eun 'O!U;:)AUO:) ;:)lS;:) cp J02!A U;:) spanua EJ ;:,p -eq:>;:>J EUlS!Ul 
EJ ;:,p rurad E J'E;:)J;) U;:)Apns;:>J S;:)lU'El'EllUO:> S;:)U'Ed SElJV SE'J 

t t O'ln::>I.UIV 

-101- 





"1;86 l ep 11.1q11 ap t,i; ep '86 ·w¡,u ·s:·o·fl ¡a ua op11:,¡¡qnd an..r "686 l ep 11.1q11 ep fT l ¡a .10/J¡n ua 
9.qua;; 086 l ap a.1qn¡:,o sp l l ¡a apsap a1uau,¡11uo¡s¡no.1d 9:>11d11 as o¡o:>010.Já IS: (*) 

"lllX!W ll9!S!l110:) llJ au 
-tuuaiop onb scuootpuoo Á oroumu uo Jll!.IOlllm3 llau!n9 ap o:,!Nl}d 
uap.10 ap Sllz.1ant1 SllJ ap sorqurcrur ll Á sllpllW.IV Sllz.1ant1 SllJ cp s0.1q 
-Wa!W ll seooq JUapa:,uo:, 1ogedsa OU.Ia!qo9 P 'U!J OWS!W P UO:) 

Z 0'10::>I.UIV 

ºIll!.IOllln:)3 llªll!º9 op mnqw uap.10 ap SllZ.Ian.!:J Á 
sapsurrv SllZ.1ant1 SllJ ap sedori SllJ op Á opUllW ap sorpeno SOJ op u9p 
-llW.IOJ ll{ .IlllaJdwo:, erad OWO:) JSll 'sspeurrv SllZ.Iant1 SllJ ap .IOÁllW 
oplllS'.3: pp u9!:,ll.1m:,n.1:isa llI uo rerodooo sred ojooorord aisa uc 
lla.1:, as onb Jllpadsa lllX!W U9!S!WO:) llJ .10d uau!w.1aiap as onb sauoto 
-!puo:, SllJ Á ozoumu p uc sarososv Pll!Aua 1o�rndsa oma!qo9 m 

t 0'10::>I.UIV 

· ll:,!u:,1:i ll!:,uais!sll ap ojoooaord a:isa J!q!.1:,sns 
opaproos trsq 'u9pll.1adoo:, ns reqdure op sosooscp Á sosred soqure 
anua uais!xa onb sauopllpl sa:iuap:,xa SllJ .rod sopllW!Ull 'Ill!JOllln:,3 
llall!n9 ap ll:l!{q�da"H lll ap oma!qo9 p Á llgllds3 ap ou.1a!qo9 m 

(.) ovoranoas A VSN3tl30 
30 vraarvw N3 V::>IN::>3.L VI::>N3.LSISV 30 0'10::>0.LOlld ·91 

-WI- 



-104- 

ARTICULO 3 

De acuerdo con las necesidades y requirimientos expresados por 
las autoridades guineanas en el marco de la Comisión Mixta, y según 
lo determinado por ésta, se gestionará la forma y modalidades de pro- 
porcionar al Gobierno de Guinea Ecuatorial el material necesario 
para el cumplimiento de los fines de este Acuerdo, siempre q�e 
existan disponibilidades financieras en las líneas de crédito F AD 
o de otro tipo que se establezcan entre ambos países. 

ARTICULO 4 

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial se compro- 
mete a dar aquellas facilidades administrativas, de seguridad, aloja- 
miento y cualesquiera otras que se estimen necesarias para el mejor 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Serán asimismo aplicables en esta materia las disposiciones re- 
cogidas en el protocolo anejo al Convenio Básico de Cooperación 
Científica y Técnica sobre el Estatuto de los expertos de la coope- 
ración técnica. 

ARTICULO S 

Se crea una Comisión Mixta encargada de ejecutar y garantizar 
el efectivo cumplimiento de los términos del presente Acuerdo. La 
presidencia y composición de la misma serán determinadas por los 
respectivos Gobiernos. 

ARTICULO 6 

Este protocolo, que entrará en vigor cuando las Partes se co- 
muniquen el cunplimiento de los requisitos establecidos por sus le- 
gislaciones internas, se aplicará provisionalmente desde la fecha de 
su firma. 
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celebración por parte de su Ministerio de Agricultura, de cursos de 
formación para jóvenes agricultores en las distintas especialidades 
agrícolas, ganaderas y forestales, con objeto de contribuir al fomento 
de la agricultura de la República de Guinea Ecuatorial. 

2. En las Escuelas de Capacitación Agraria se reservarán las 
plazas que por ambas partes se consideren necesarias para que jóvenes 
ecuatoguineanos cursen los estudios de las distintas especialidades de 
capacitación agraria que se estime convenientes para los intereses 
agrarios de Guinea Ecuatorial. 

3. El Ministerio de Agricultura español prestará su asistencia 
para el buen funcionamiento de la Escuela de Capacitación Agraria 
de Guinea Ecuatorial, mediante la aportación del material docente 
preciso y el profesional imprescindible para impartir las enseñanzas 
adecuadas, en colaboración con el personal técnico del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Forestal y los Asesores técnicos de dicho 
Departamento. 

ARTICULO 3 

1. El Ministerio de Agricultura de España cooperará con el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Forestal de Guinea Ecuato- 
rial en la creación y puesta en funcionamiento de un mecanismo de 
difusión técnica y de Extensión Agraria que tenga por finalidad la 
elevación del nivel técnico y social de la población rural ecuato- 
guineana. 

2. La cooperación antes citada consistirá en la formación del 
personal del Servicio de Extensión Agraria de Guinea Ecuatorial, el 
asesoramiento técnico necesario para el funcionamiento del citado 
Servicio y la aportación de los medios necesarios para la puesta en 
marcha de las Agencias de Extensión Agraria. 

ARTICUL04 

1. El Gobierno español, por medio de su Ministerio de Agri- 
cultura, prestará su apoyo al desarrollo de la Agricultura Familiar 
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ARTICULO 7 

El Gobierno español se compromete a colaborar con el de la 
República de Guinea Ecuatorial en el estudio y redacción de los 
instrumentos legales precisos para una ordenada explotación de la 
riqueza forestal ecuatoguineana y a prestar asesoramiento técnico a 
la Administración forestal de dicha República. 

ARTICUL08 

Para el desarrollo de las actividades de las Cámaras de Comercio 
Agrícola y Forestal el Gobierno español proporcionará a dichas Enti- 
dades el asesoramiento que las mismas precisen, a través del Ministe- 
rio de Agricultura, Ganadería y Forestal de la República de Guinea 
Ecuatorial. 

ARTICULO 9 

El presente Acuerdo, que entrará en vigor cuando las Partes se 
comuniquen el cumplimiento de los requisitos establecidos por sus 
legislaciones internas, se aplicará con carácter provisional desde la 
fecha de su firma. 

Hecho, en dos ejemplares, haciendo fe ambos textos, en Malabo 
a 17 de octubre de 1980. 

Por el Gobierno del Reino 
de España, 

José Luis Graullera Micó 

Por el Gobierno de la 
República de Guinea Ecuatorial, 

Marcos Ondó Mba 
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todos los medios de que dispongan para intensificar el conocimiento 
del patrimonio cultural respectivo. 

En un espíritu cultural comunitario, ambas Partes contratantes 
reconocen expresamente la importancia primordial de los valores 
culturales de los países soberanos - unidos por el lazo indisoluble de 
la lengua, como vehículo de expresión común -y tratando de inves- 
tigar, fomentar y revalorizar dichos valores, para su enseñanza y 
difusión popular. 

ARTICULO SEGUNDO 

Cada una de las Altas Partes contratantes se compromete a fo- 
mentar y otorgar facilidades a los ciudadanos de ambas partes para la 
creación en el territorio de la otra de Centros o Establecimientos de 
carácter cultural destinados a fortalecer las relaciones humanas, es- 
pirituales y culturales entre ambos pueblos, en el marco de la legisla- 
ción y reglamentación internas respectivas. 

Asimismo, cada una de las Altas Partes contratantes otorgará 
la autorización y el apoyo necesarios para crear Centros o Estableci- 
mientos de carácter cultural que uno de ambos Gobiernos decida 
establecer en el territorio del otro --de acuerdo con las necesidades 
previamente expresadas por éste-«, y para asegurar la continuación 
y funcionamiento de los ya creados con anterioridad. En los márge- 
nes de este compromiso recíproco, y como una primera fase de su 
aplicación, el Gobierno español expresa su propósito de establecer un 
Centro Cultural hispano-guineano =previo estudio de sus principios 
y fines específicos y concretos por el Gobierno guineano y aprobado 
por el mismo- en el lugar más adecuado del territorio de la Repúbli- 
ca de Guinea Ecuatorial, y de estudiar posteriormente la convenien- 
cia de crear otros Centros de esta naturaleza. 

Las principales finalidades de los Centros y Establecimientos 
culturales, sean de carácter privado u oficial, a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, habrán de ser las siguientes: La organización de 
conferencias o ciclos de difusión y estudio de las culturas respectivas, 
de manifestaciones o actividades artísticas o literarias, de bibliotecas, 
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mero posible de becas de estudio o de investigación en sus estableci- 
mientos pedagógicos, tanto para la realización de cursos académicos 
completos, como para la asistencia a cursos o ciclos monográficos 
o de prácticas de capacitación profesional. Tanto el sistema de dis- 
tribución de becas como las condiciones de los becarios serán estable- 
cidos periódicamente en el seno de la Comisión Mixta Permanente, 
encargada de la aplicación de este Convenio. 

ARTICULO SEXTO 

Las Altas Partes contratantes procurarán habilitar, en la medida 
de sus posibilidades, los medios necesarios para subvencionar la per- 
manencia por períodos determinados, en el territorio de la otra, de 
investigadores o profesores de cualquier nivel de la enseñanza, que se 
propongan efectuar prácticas, estudios de ampliación o tareas de in- 
vestigación, en los correspondientes Centros o Establecimientos del 
país respectivo. Las modalidades de este intercambio, serán determi- 
nadas en el seno de la Comisión Mixta Permanente. 

ARTICULO SEPTIMO 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a fomentar y 
facilitar el intercambio de toda clase de libros, publicaciones impresas 
en general y material audiovisual que sean editados o producidos en 
sus respectivos territorios, procurando su máxima difusión en el 
marco de las reglamentaciones internas respectivas. 

El Gobierno español facilitará gratuitamente a las bibliotecas 
públicas de la República de Guinea Ecuatorial, libros, revistas, perió- 
dicos y toda clase de publicaciones para la difusión popular de la cul- 
tura española en Guinea Ecuatorial. 

ARTICULO OCTAVO 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a otorgar la fran- 
quicia de los derechos aduaneros para la entrada en su territorio de 
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y profesional de sus respectivas juventudes, arbitrando a estos efectos 
las formas más eficaces para los contactos frecuentes y periódicos de 
las organizaciones juveniles de una y de otra parte, en especial me- 
diante reuniones, congresos, y competiciones de toda clase. 

En este sentido el Gobierno español prestará al Gobierno de la 
República de Guinea Ecuatorial toda la ayuda posible para la ense- 
ñanza y la práctica de la educación física y deportiva, a través de la 
Organización Juvenil, la Sección Femenina, la Delegación de Depor- 
tes u otras organizaciones similares. 

ARTICULO DUODECIMO 

Las Altas Partes contratantes resuelven, por todos los medios 
a su alcance y en el marco de su respectiva legislación interna, vigilar 
el espíritu y la redacción de los manuales de literatura, historia y geo- 
grafía que se utilicen en la enseñanza y corregir eventualmente cual- 
quier exposición inexacta o tendenciosa que pueda ir en detrimento 
del prestigio y la dignidad de la otra parte. A estos efectos, la Comi- 
sión Mixta Permanente establecerá las normas de cooperación más 
idónea. 

ARTICULO DECIMOTERCERO 

Las obras de los autores nacionales de cada una de las Altas 
Partes contratantes gozarán en el territorio de la otra de la misma 
protección que ésta otorgue a las obras de sus autores nacionales. 

Las obras a que se refiere el párrafo anterior incluyen las cien- 
tíficas, literarias, artísticas, musicales, folklóricas y audiovisuales en 
general, ya sean editadas, representadas, ejecutadas o reproducidas 
por cualquier medio, siempre que haya sido cumplido el requisito de 
su registro en el país del autor, de conformidad con las disposiciones 
legales correspondientes. 

ARTICULO DECIMOCUARTO 

Las Altas Partes contratantes se comprometen a la protección 
recíproca del patrimonio artístico y documental de la otra parte, y 
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el Gobierno español, a los fines mencionados en los artículos anterio- 
res, toda clase de facilidades de orden legal y material compatibles 
con los principios de su legislación interna. 

Dichas facilidades se extenderán a todas las materias de orden 
fiscal, domiciliar y gubernativo en general en los términos estableci- 
dos por el Convenio Básico de Cooperación Técnica, y de acuerdo 
con la legislación interna de la República de Guinea Ecuatorial. 

ARTICULO DECIMOCTAVO 

Los derechos y deberes del personal docente que ha de suminis- 
trar el Gobierno español en los términos de este Convenio se regirán 
por las disposiciones del citado Convenio Básico de Cooperación 
Técnica y de conformidad con los términos del contrato. 

ARTICULO DECIMONOVENO 

El Gobierno español se compromete a preparar y perfeccionar 
científica y pedagógicamente, en sus Centros o por los técnicos ade- 
cuados, según los casos, al personal de enseñanza guineano con vista 
a la progresiva africanización de los cuadros docentes. 

Todos los docentes españoles que de común acuerdo entre am- 
bas partes contratantes vengan destinados a los Centros docentes 
guineanos, estén o no regentados por españoles, o con planes simila- 
res o no, deberán someterse a un cursillo de historia, geografía y eco- 
logía de Guinea Ecuatorial y de la sicología diferencial de los niños 
guineanos. Asimismo serán sometidos a una entrevista personal para 
su selección. 

Los extremos contenidos en este artíc�lo serán concretados en 
el seno de la Comisión Mixta Permanente. 

ARTICULO VIGESIMO 

Los títulos y diplomas obtenidos por los ciudadanos guinea- 
nos en Centros o Establecimientos de Enseñanza Media o Superior 
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Mixta Permanente para la aplicación práctica de todas sus estipulacio- 
nes y compromisos. 

Esta Comisión estará compuesta, al menos, por tres represen- 
tantes de cada una de las Altas Partes contratantes y se reunirá por 
lo menos una vez al año, alternativamente en las Capitales respectivas. 

A esta Comisión podrán incorporarse, cuando así se estime 
oportuno, expertos o asesores que asistirán a las reuniones con voz 
pero sin voto. 

La Comisión elevará a los Gobiernos respectivos sus conclusio- 
nes y propondrá a éstos las medidas que estime pertinentes para el 
desarrollo del presente convenio. 

ARTICULO VIGESIMOTERCERO 

Este Convenio de Cooperación Cultural entrará en vigor en el 
día del Canje de los respectivos Instrumentos de Ratificación, si bien 
tendrá efectos de carácter provisional desde el día de su firma por 
cada uno de ambos Gobiernos. 

Entrará en vigor por un período de diez años, y será reconduc- 
tible tácitamente con posterioridad por períodos iguales, salvo que 
cualquiera de ambos Gobiernos decidiese poner fin al mismo, en 
cuyo caso habría de notificarlo al otro por vía diplomática, con seis 
meses al menos de antelación a la fecha de su expiración en los 
términos previstos. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados 
firman el presente Convenio, redactado en dos ejemplares de igual 
validez, en Santa Isabel, el día doce de octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

Por el Estado español, 
José Luis Vi/lar Palasí 

Por la República de Guinea 
Ecuatorial, 

José Nsué Angüé Osa 
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b) Hacer escalas en dicho territorio para fines no comerciales. 
e) Hacer escalas en los puntos del territorio de la otra Parte 

Contratante que se especifiquen en el Cuadro de Rutas que 
figura en el Anexo al presente Convenio, para tomar y dejar 
pasajeros, correo y carga en tráfico internacional, con exclu- 
sión del tráfico de cabotaje en dicho territorio. 

2. Las rutas en las cuales las Empresas aéreas designadas esta- 
rán autorizadas a operar los Servicios aéreos internacionales, se espe- 
cificarán en el Cuadro de Rutas (en adelante denominado "Servicios 
Convenidos" y "Rutas Especificadas"). 

3. Para la aplicación· del presente Convenio y su Anexo: 

a) La palabra "territorio" se entiende tal como queda definida 
en el artículo 2 de la Convención relativa a la Aviación Civil 
Internacional firmado en Chicago el 7 de diciembre de 1944. 

b) La expresión "Autoridades Aeronáuticas" significa: 

- en lo que se refiere a la República de Guinea Ecuatorial, 
el Ministerio de Obras Públicas, Vivienda y Transportes. 

- en lo que se refiere a España el Ministerio del Aire (Sub- 
secretaría de Aviación Civil). 

- o en ambos casos, toda persona u Organismo que esté 
facultado para asumir las funciones actualmente ejercidas 
por ellas. 

e) Los términos "empresa designada" o "empresas designadas" 
se entenderán la empresa o empresas de transporte aéreo 
que una de las Partes Contratantes haya designado para 
explotar los servicios convenidos descritos en el Anexo de 
este Convenio. 

d) Los términos "servicio aéreo", "servicio aéreo internacio- 
nal", "empresa de transporte aéreo" y "escala no comercial" 
tendrá el sentido que se les asigna respectivamente en el 
artículo 96 de la Convención de Chicago de 1944. 
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ARTICULO 3.0 

Anulación y suspensión 

1. Cada una de las Partes Contratantes se reserva el derecho de 
revocar una autorización concedida a una Empresa de transporte 
aéreo designada por la otra Parte Contratante, o de suspender el ejer- 
cicio por dicha empresa de los derechos especificados en el artícu- 
lo t.0 del presente Convenio. 

a) Cuando esté convencida de que una parte sustancial de la 
propiedad y el control efectivo de esa Empresa no se halla 
en manos de la Parte Contratante que ha designado a la 
Empresa, ni de sus nacionales, o 

b) Cuando esta Empresa no cumpla las Leyes o Reglamentos 
de la Parte Contratante que concede estos derechos, o 

e) Cuando la empresa aérea deja de explotar los servicios con- 
venidos con arreglo a las condiciones prescritas en el presen- 
te Convenio. 

2. A menos que la revocacion o suspensión inmediata sean 
esenciales para impedir nuevas infracciones de las Leyes o Regla- 
mentos, tal derecho se ejercerá solamente después de consultar a la 
otra Parte Contratante. 

ARTICULO 4.o 

Disposiciones aplicables 

1. Las Leyes y Reglamentos de una Parte Contratante que 
rigen en su territorio la entrada y salida de las aeronaves dedicadas a 
la navegación internacional o los vuelos de estas aeronaves sobre 
dicho territorio se aplicarán a la Empresa o Empresas designadas de 
la otra Parte Contratante. 

2. Las Leyes y Reglamentos de una Parte Contratante que 
rigen en su territorio la entrada, permanencia y salida de pasajeros, 
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2. Estarán igualmente exentos de estos mismos derechos o 
impuestos, con excepción de tasas y de pagos por servicios pres- 
tados: 

a) Las prov1s1ones de a bordo embarcadas en el territorio 
de cualquiera de las Partes Contratantes, dentro de los 
límites fijados por las Autoridades, de dicha Parte Contra- 
tante, para su consumo a bordo de las aeronaves dedicadas 
a servicios internacionales de la otra Parte Contratante. 

b) Las piezas de repuesto introducidas en el territorio de una 
de las Partes Contratantes para el mantenimiento o repara- 
ción de las aeronaves utilizadas en los servicios aéreos inter- 
nacionales por las Empresas de transporte aéreo designadas 
por la otra Parte Contratante; y 

e) El combustible y lubrificante destinados al abastecimiento 
de las aeronaves explotadas por las Empresas de transporte 
aéreo designadas por la otra Parte Contratante y dedicadas 
a servicios aéreos internacionales, incluso cuando estas pro- 
visiones se consuman durante el vuelo sobre el territorio 
de la Parte Contratante en la cual se hayan embarcado. 

Podrá exigirse que queden sometidos a vigilancia o control 
aduanero los artículos mencionados en los subpárrafos a), b) y e). 

3. El equipo habitual de las aeronaves, así como otros artículos 
y provisiones que se encuentren a bordo de las aeronaves de una 
Parte Contratante, no podrán desembarcarse en el territorio de la . 
otra Parte Contratante, sin aprobación de las Autoridades Aduaneras 
de dicho territorio. En tal caso, podrán mantenerse bajo vigilancia 
de dichas Autoridades hasta que sean reembarcadas o se disponga 
de ellos de otra forma debidamente autorizada. 

4. Los pasajeros en tránsito a través del territorio de una cual- 
quiera de las Partes Contratantes estarán a lo sumo, sujetos a un 
simple control y gozarán de toda clase de facilidades. El equipaje y 
la carga en tránsito directo estarán exentos de derechos o impuestos 
de aduanas y de otros similares. 
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2. Si es posible, las tarifas mencionadas en el párrafo 1 de este 
artículo serán fijadas en común acuerdo con las Empresas de trans- 
porte aéreo designadas por ambas Partes Contratantes, en consulta 
con las otras empresas que exploten toda ruta o parte de la misma. 
De ser factible se llegará a tal acuerdo mediante el procedimiento 
de fijación de tarifas establecido por la Asociación de Transporte- 
Aéreo Internacional (I.A.T.A.). 

3. Las tarifas así fijadas se someterán a la aprobación de las 
Autoridades Aeronáuticas de las Partes Contratantes por lo menos 
treinta días antes de la fecha prevista para que entren en vigor. 
En casos especiales podrá reducirse este plazo, siempre que estén 
de acuerdo dichas Autoridades. 

4. Si las empresas de transporte aéreo designadas no pueden 
ponerse de acuerdo sobre una tarifa cualquiera, o si por cualquier 
motivo no puede fijarse una tarifa según las disposiciones del párrafo 
2.0 de este Artículo, o si durante los primeros quince días del plazo 
de treinta días mencionado en el párrafo 3 .0 de este Artículo, una de 
las Partes Contratantes notifica a la otra Parte Contratante su des- 
acuerdo en alguna tarifa convenida, de conformidad con las disposi- 
ciones del párrafo 2.0 de este Artículo, las Autoridades Aeronáuticas 
de las Partes Contratantes tratarán de determinar la tarifa de mutuo 
acuerdo. 

5. Si las Autoridades Aeronáuticas no pueden convenir la apro- 
bación de una tarifa cualquiera, sometida, a ellas, con arreglo al 
párrafo 3.º de este Artículo, ni la fijación de cualquier tarifa de acuer- 
do con el párrafo 4.0, la controversia será resuelta de conformidad 
con las disposiciones del artículo 15 del presente Convenio. 

6. Con arreglo a las disposiciones del párrafo 3.0 de este Artícu- 
lo, ninguna tarifa entrará en vigor si las Autoridades Aeronáuticas de 
una de las Partes Contratantes no la aprueba. 

7. Las tarifas establecidas de acuerdo con las disposiciones de 
este Convenio, continuarán en vigor hasta que se hayan fijado nuevas 
tarifas, de conformidad con las disposiciones de este Artículo. 
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mediante Canje de Notas por vía diplomática, previo el cumpli- 
miento de los requisitos constitucionales de los respectivos países. 

2. Las modificaciones del Anexo a este Convenio podrán 
hacerse mediante acuerdo directo entre las Autoridades Aeronáuti- 
cas competentes de las Partes Contratantes y confirmado por Canje 
de Notas por vía diplomática. 

ARTICULO 13.0 

Modificaciones por Tratados Multilaterales 

El presente Convenio y su Anexo se enmendarán para que estén 
en armonía con cualquier Convenio Multilateral que sea obligatorio 
para las dos Partes Contratantes. 

ARTICULO 14.0 

Solución de controversias 

1. En caso de surgir controversia en la interpretación o aplica- 
ción del presente Convenio entre las Partes Contratantes, éstas trata- 
rán, en primer lugar, de solucionarla mediante negociaciones directas. 

2. Si las Partes Contratantes no llegan a una solución mediante 
negociaciones, la controversia podrá ser sometida, de común acuerdo, 
a la decisión de cualquier persona u Organismo o, en caso de que lo 
solicite una de las Partes Contratantes a la decisión de un Tribunal 
compuesto por tres Arbitras, uno nombrado por cada una de las 
Partes Contratantes y un tercero designado por dos primeramente 
nombrados. Cada una de las Partes Contratantes nombrará un árbitro 
dentro de un plazo de sesenta días contados desde la fecha en que 
reciba cualquiera de las Partes Contratantes preaviso de la otra Parte 
Contratante, por vía diplomática solicitando el arbitraje de la Contro- 
versia; y el tercer árbitro se nombrará dentro de un plazo de sesenta 
días. Si cualquiera de las Partes Contratantes no designa un Arbitro 
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artículo 13, se registrarán en la Organización de Aviación Civil Inter- 
nacional (0.A.C.I.). 

ARTICULO 17.0 

Disposiciones finales 

El presente Convenio entrará en vigor definitivamente a partir 
de la fecha en la cual las dos Partes Contratantes se hayan notificado 
mutuamente el cumplimiento de las formalidades constitucionales de 
sus respectivos países y con carácter provisional desde la fecha de 
su firma. 

Hecho en dos ejemplares en Santa Isabel de Fernando Póo, a 
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y uno. 

Por el Gobierno de 
España, 

Alberto López Herce 
Embajador de España 

Por el Gobierno de la República 
de Guinea Ecuatorial, 

Jesús-Alfonso Oyono Alago 
Ministro de Obras Públicas, 

Vivienda y Transportes 
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4. Para el transporte de pasajeros, carga y correo, que se reali- 
cen con puntos de una Ruta especificada situados en el territorio 
de otros Estados distintos del que designa a la Empresa aérea se 
tendrá en cuenta el principio general de que la capacidad ofrecida 
deberá estar en relación con: 

a)' La demanda del tráfico entre el país de origen y los países 
de destino. 

b) Las exigencias de una explotación económica de las líneas 
de que se trate. 

e) La demanda de tráfico existente en las regiones que atravie- 
sa, teniendo en cuenta las líneas locales y regionales. 

5. La aplicación de este Convenio se limita, en principio, al 
ejercicio de derechos de tráfico entre los territorios de ambas Partes. 
Los eventuales derechos de tráfico en escalas de terceros países, 
conocidas como S.ª libertad, serán en cada caso objeto de acuerdo 
entre las respectivas Autoridades Aeronáuticas. 
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to en cada caso del Cónsul General o Cónsul, acompañándolo de la 
Carta Patente. 

El Estado receptor, una vez recibida la Carta Patente, otorgará 
el correspondiente Exequátur y le comunicará a las autoridades 
locales competentes de la demarcación consular respectiva para que 
por las mismas se le presten al Cónsul las facilidades precisas para el 
ejercicio de sus funciones. 

Mientras se tramita el otorgamiento el Exequátur, el Estado 
receptor podrá autorizar provisionalmente al Cónsul para que ejerza 
las funciones consulares. 

El Estado receptor podrá denegar o revocar el Exequátur de un 
Cónsul cuando estime que tiene razones fundamentales para ello. El 
Estado que se niegue a otorgar el Exequátur no estará obligado a 
comunicar al Estado que envía los motivos. 

ARTICULO 3 

En caso de fallecimiento, ausencia o cualquier otro motivo que 
impida al Cónsul el desempeño de sus funciones, el Estado que envía 
podrá designar a un encargado que le sustituya provisionalmente. 

ARTICULO 4 

Con consennrmento del Estado receptor, el Estado que envía 
podrá nombrar un miembro de su Misión diplomática acreditada ante 
aquél para hacerse cargo del ejercicio de las funciones consulares, 
además de sus funciones diplomáticas. 

El diplomático así nombrado, continuará disfrutando de los 
privilegios e inmunidades inherentes a su condición. 
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d) Asistir a los nacionales del Estado que envía en sus 
relaciones con las autoridades del territorio o en los procedimientos 
ante ellas y proveer a su asistencia legal cuando sea necesario. 

2) Los nacionales del Estado que envía tendrán derecho, en 
todo tiempo, a comunicarse con el Cónsul correspondiente y a 
visitarle en el Consulado. 

ARTICULO 7 

Los Cónsules podrán, cuando fuere necesario, ocuparse de la 
hospitalización y, en su caso, de la repatriación de los nacionales del 
Estado que envía. 

ARTICULO 8 

1) El Cónsul competente, o quien le sustituya, deberá ser 
informado, sin dilación, por las autoridades del Estado receptor, 
cuando un nacional del Estado que envía sea arrestado, detenido, 
preso o privado de libertad en cualquier forma. 

2) El Cónsul o el empleado consular en quien el Cónsul 
delegue, podrá, sin demora, visitar a su connacional privado de 
libertad y proveer a todas las medidas relacionadas con su defensa. 

3) El Cónsul o quien le sustituya, podrá hacer llegar a su 
connacional privado de libertad aquellos bienes de consumo que 
pudieren convenirle y todo lo necesario para su curación en caso de 
enfermedad. 

4) El nacional del Estado que envía que se hallare privado de 
libertad disfrutará de todos los derechos y garantías que para su 
defensa establezca la legislación del Estado receptor. 

5) El Cónsul o el empleado consular en el que el Cónsul 
delegue, tendrá derecho a visitar, previa notificación a las autoridades 
locales competentes, a cualquier nacional del Estado que envía que se 
hallare cumpliendo condena de privación de libertad, pudiendo 
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Que el Instituto Geográfico Nacional de la Presidencia del 
Gobierno español, cuenta con los medios técnicos, personal experto 
y experiencia suficientes para realizar los trabajos más arriba 
indicados, y por otra parte, que las necesidades expuestas por la 
Delegación de la República de Guinea Ecuatorial en las conversa- 
ciones mantenidas en Madrid entre los días 26 y 31 de octubre de 
1979 son razonables y, a tenor de las disponibilidades económicas 
que a este fin puedan asignarse, deben ser atendidas, 

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO PRIMERO 

El Instituto Geográfico Nacional de la Presidencia del Gobierno 
de España preparará la cartografía necesaria para el desarrollo de 
Guinea Ecuatorial en todos sus aspectos, incluyendo tanto mapas 
topográficos a varias escalas como mapas temáticos que reflejen los 
diversos aspectos del territorio. 

ARTICULO SEGUNDO 

El Instituto Geográfico Nacional organizará un servicio topográ- 
fico en la República de Guinea Ecuatorial, que, con personal propio 
del país, pueda llevar a cabo los trabajos necesarios para la formación 
y conservación de mapas. 

ARTICULO TERCERO 

El personal guineano recibirá la formación necesaria en el 
Instituto Geográfico Nacional para su instrucción en las variadas 
técnicas de las Ciencias de la Tierra, especialmente las topográficas y 
geofísicas. 



O!Jl;)UIO:) Á llpU;)!JllH ;)p O!l'BS 
-!UIO:) Á opunifas ;)lU;)P!S;)Jd;)J!A 

iuasN pfff .wpva¡vs 
']ll!lOllln::>3 ll;)U!n 9 ;)p 

ll::>!Jq()d;)'H ll] ;)p OUJ;)!qo9 p l0d 

llJUIOU0::>3 ;)p OllS!U!W 
opvuop¡vw ¡va7 s!n7 rso[ 

'-eg-eds3 ;)p 
OUP'H pp OUl;)!qo9 p lOd 

';)A;)nU Á muaios 
SOlU;)!J;)AOU J!UI ;)p arqruoo ;)p oun Á snnan 1l 'P!lP'BW U;) 'soonuame 
;)lU;)UIJlln2! ;) JO"!:.l'Eds;;, 'BUIO!P! u;, soqUI-e 's;;ii-e1dUI;;if;;, sop u;, oq::>;;,H 

·o¡u;;i!UI!::>U;;)A ns ;;,p S;;)lU'B S;;)S;;)UI san SOU;;)UI 01 aod ;;,!::,unu;;,p ºl 
sonreranuo'j S;;)Ulld S'BJ ;;,p sun onb J;;)S ou 1l 'soue o::>up ;;,p SOA!S;;i::>ns 
sopojrod rod ;;,¡u;;,UI-el!::>Yl p-e2onoid ;is Á 'soire ooup op yi;;,s Z;)P!TllA 
ns ·-eUIJ!J ns cp llJP P io2!A u;, p-ei1u;) opranav oruasard 13 

O.LX3S O'l.O:)IDIV 

. opi;;,n::>y ;;,¡u;;,S;)Jd 
p u;, ºP!J;)JqlllS;;) ºl ;;,p oauoturqdumo p sred SO!l'BS;;):);;)U sofsqen so1 
;;,p u9!::>llz!u-e2io 'El uyi!2;;,i onb SllA!l'EllS!U!UIP'E Á s-e::>!U::>?l s;;,uo!::>!puo::> 
s-e1 ;;,p 01u;;i!UIP;;ilq-e1s;;i p arad up-e:u;;i::,uo::> os sourotqo=j sop SO'J 

O.LNI.ot> O'l.0'.JIDIV 

''EU'E::>!lJ'E J'E!JOllln::>;;) 'EUOZ 'El uo u9!::>!SOd ns rod O!l'EU 
-!PlO'EllX;) so O::>!Jpu;;,p S?l;;)lU! oÁn::> 'll)jOW ;;,p O::>!SJJ0;;,9 O!lOl'EAl;;)SqQ 
pp 01u;;i!UI'EUO!::>UnJ uo msond Á u9!::>::>ni1suo::>;)J ;;,p pepqtqrsod 
'El ;;,iqos oaun] uoo O!pn1s;;, p uepranos soui;;,!qo9 sop so1 

ODIV.O'.) O'l.O'.JIDIV 

-StI- 





"/;861 sp 01•080 ep 9¡; ap 'roz "W!JU ·:¡¡·o·g 1"' ua opoo11do en] 1.. t861 ap 011nf ap oi; ¡a �011111 
ua 9�ua '1;861 ap o¡unfap 91 ¡a ap•ap a¡uaw¡ouo¡s¡no�d �!ldD a• wnpuappy ¡:¡¡ <•) 

'l?Ul::>lU! 1?:>!lJJOd 1:?J U::> 1:?pU::>l::>f U! ou ::>p sopmsg soqure ::>p U9!S!J::>p 1:?J 
1?�1:?SUO:> onb '1?�rnds3: ::>p oup11 p Á JE!lOlt?n:>3: 1?::>U!Il9 ::>p 1?:>!Jql)d::>11 
EJ anuo u9!:>1?J::>doo:::> Á pt?lS!tuV ::>p operaij, pp ruujdsa pp 
oi:iu::>p ::>:iu::>tut?l:>!llS::> s::>uopunJ sns 'PEIJOllt?S::>p 'so:,!u:,1.1 Á sorrodxg 
'scrososv :1oy1?ds::> JEUOSJ::>d P opuuos ::>s::> u::> 's::>¡u::>lS!X::> u9!:, 
-aiodooo Á pmsrure op s::>uopt?pl SEJ iE:>!J!SU::>lU! uanuuod sopmdopa 
EJOl{E sopranos so1 onb ::>p u9!s!:>::>p ns ut?tul!JE::>J s::>U'l?d sEqwv 

·wnpu::>ppv 
::>lS::> ::>p U::>lJfiS;)J onb S::>U0!:>1?:>!J!pOtu SEJ OAJ'l?S 'St?Jnsnyp Á saired sns 
sapor U::> opt?uopu::>tu Olfil'l?lS3: pp 1:?!JU::>�!A 1:?J Ut?:>!J!l'l?J Á U::>:>OUO:);)J 
onb 's::>U'l?d SEJ ::>p scpepqrqesuodsor St?Ap:>::>ds::>J SllJ ::>p Á ¡oyt?ds::> 
JllUOSl::>d Jll uoacduroo onb S::>UO!:>UnJ Sl?J op u9!:>ll:>!J!l1?p JOÁlltu mm 
ap sure U;) tunpu::>ppv ;>¡U::>S::>Jd p ºP!U::>AUO:> U'l?l{ '6L.6 I ::>p ::>Jqtu::>P!P 
op S ::>p 't?:>!U:>?.L u9!:>1?J::>doo:::> llJ U::> SOlJ::>dx3 SOJ ::>p OlfillllS3: 
p orqos Jll!lOlt?n:>3 ll::>U!fi9 ::>p OUJ::>!qo9 p Á 1?y1?ds3 ::>p OUl::>!qo9 
p ;>JlU;) ll:)!U:>?.L Á ll:>!JJlll::>!:::> u9!:>1?J::>doo:::> ::>p 0:>!5YH O!U::>AUO:) 
Jt? O!::>Ull OJO:>OlOld p uoo U9!:>1?PJ U::> 'sosjed soqwll ;)JlU;) 1?:>!U:>?.L 
uoparodoo-j llJ ap llp!u::>:iqo t?pu::>p::>dx::> llJ ::>p t?lS!A llJ 1? 'Jt?po:im:,3 
1?;)U!fi9 ::>p ll:>!Jq9d::>11 ll( op OUJ::>!qo9 P Á 1?y1?ds3: ::>p OUl::>!qo9 13 

(.) 6L.61 3:0 RHllW3:I:)IO 3:0 S 3:0 V3IN33:.L NOI:) 
-Vll3:d00:) V'I N3: SO.Lll3:dX3: SO'I 3:0 O.Lfi.LV.LS3: '13: saa 
-OS V3IN33:.L A V3Itll.LN3:D N01:)Vll3:d00:) 3:0 0:)ISV8 
OIN3:AN0:) 'IV Of3:NV 0'1030.LOlld 'IV WOON3:00V ·zz 

-L.tI- 



-148- 

del otro Estado, y con sujeción, en lo que le sea aplicable, a la 
legislación de ambos Estados. 

En su virtud, han acordado lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO 

El "Personal Español" definido en el Apartado b del Capítulo 
I del Protocolo mencionado se divide en tres clases: Asesores, 
Expertos y Técnicos. 

ARTICULO SEGUNDO 

1. Los Asesores son Funcionarios españoles cedidos temporal- 
mente a la Administración ecuatoguineana, a solicitud de ésta, para 
que desempeñen las funciones que correspondan a los puestos de 
trabajo para los que hayan sido designados, de acuerdo con las 
disposiciones legales ecuatoguineanas y, en su caso, lo establecido por 
Nota Diplomática entre ambas Partes. 

2. Cuando el Gobierno ecuatoguinenano estime necesario con- 
tar con la colaboración de un Asesor, lo solicitará por Nota 
Diplomática, expresando el puesto al que será destinado y las 
funciones que desempeñará. Recibida esa solicitud, la Parte Española 
propondrá un candidato que, una vez nombrado por la Parte 
Guineana, se trasladará a Guinea Ecuatorial. 

3. El Gobierno de Guinea Ecuatorial abonará a los Asesores, en 
moneda nacional, el sueldo y demás emolumentos mensuales en la 
cuantía que corresponda a los Funcionarios guineanos de rango y 
categoría similares o equivalentes a los suyos. 

4. Los Asesores gozarán de sesenta días de vacaciones pagadas, 
anuales, acumulables o divisibles a voluntad propia en fechas fijadas 
de mutuo acuerdo, atendiendo a las necesidades del Servicio. 

5. Los Asesores cumplirán el horario laboral fijado por la 
legislación ecuatoguineana para los cargos que ocupen, sin que en 
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para el esclarecimiento de los hechos, teniendo derecho a hacerse 
acompañar por un funcionario de la Embajada de España en Malabo. 

11. Si de las diligencias mencionadas en el apartado anterior 
resultaran, a juicio de la autoridad ecuatoguineana competente, 
indicios racionales de la comisión del delito o falta imputado, se 
pasará el tanto de culpa correspondiente a las Autoridades españolas 
para que por éstas se adopten las medidas pertinentes de acuerdo con 
la naturaleza de los hechos. 

12. El Estado Español podrá renunciar a la inmunidad que 
protege al Asesor, especialmente en los casos de delitos contra la 
seguridad del Estado ecuatoguineano, comunicándolo por vía Diplo- 
mática a las Autoridades ecuatoguineanas. 

ARTICULO TERCERO 

1. Los Expertos son el Personal español nombrados para la 
realización de los programas de Asistencia Técnica acordados por las 
Partes. A ese efecto, en cada programa que se acuerde se establecerá 
el número de Expertos necesarios para su ejecución. 

La Asistencia Técnica Española, antes de la iniciación de cada 
proyecto, comunicará a la Parte Guineana las personas que habrían 
de ejecutarlo, y la que será responsable de su desarrollo por Parte 
Española, especificando currículum vitae, funciones que desempe- 
ñarán y lugar de destino. Los propuestos deberán ser aceptados por la 
Parte Ecuatoguineana, considerándose existe dicha aceptación si no 
hubiera comunicación en contrario en un plazo de treinta días a 
partir de la primera comunicación. 

2. Los Expertos deberán coordinar su actividad con el Dele- 
gado que la Administración ecuatoguineana designe para cada pro- 
yecto específico, debiendo establecerse por comunicación interna 
entre el responsable español del proyecto y el Delegado para el 
mismo de la Administración ecuatoguineana, los desplazamientos que 
por razones profesionales deban realizarse. 

La Parte Ecuatoguineana podrá solicitar la sustitución de un 
Experto por Nota Diplomática, en la que se expresen las razones de 
esa solicitud. 
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ARTICULO QUINTO 

Ambas Partes contratantes acuerdan que la duración de la 
misión será, para los Asesores, la que se establezca en la solicitud 
ecuatoguineana, y para los Expertos adscritos a la realización de un 
programa de Asistencia Técnica la de éste. 

La duración de la misión de los Técnicos al servicio de la 
infraestructura de la Asistencia Técnica Española será renovable, los 
demás la de la misión encomendada. 

ARTICULO SEXTO 

Al personal al que se refiere este Addendum, así como a sus 
esposas e hijos menores de edad, se les proveerá de un carnet en el 

. que conste su condición, de acuerdo con el modelo que figura como 
anejo. 

ARTICULO SEPTIMO 

Ambas Partes contratantes reconocen que las disposiciones de 
los cuatro capítulos del Protocolo anteriormente mencionado de 5 de 
diciembre de 1979, se aplicará por igual a los Asesores, Expertos y 
Técnicos españoles en todo lo que no haya sido modificado por este 
Addendum. 

ARTICULO OCTAVO 

Las disposiciones del presente Addendum se aplicarán provisio- 
nalmente desde el momento de su firma, entrando en vigor este 
Addendum en la fecha del intercambio de Notas por el que ambas 
Partes se comuniquen haber cumplido los requisitos constitucionales 
internos y mantendrá su validez en tanto la mantenga el Protocolo 
anejo al Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre 
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ARTICULO z.e 

El "Centro Africa de Educación Permanente de Adultos" se 
constituye en régimen de patronato y será regido por un Patronato 
Mixto compuesto por: 

- El Comisario de Educación y Cultura de Guinea Ecuatorial. 
- El Secretario General Técnico de Educación y Cultura de 

Guinea Ecuatorial. 
El Director Técnico de Arte y Cultura de Guinea Ecuatorial. 

- El Embajador de España en Malabo. 
- El Agregado Cultural de la Embajada de España en Malabo o 

el Secretario de Embajada que ejerza tales funciones. 
- Un representante de la Oficina de Cooperación con Guinea 

Ecuatorial. 
- Un representante de la Oficina de Educación Iberoamericana. 

ARTICULO 3.0 

El Patronato Mixto se reunirá tres veces al año para supervisar el 
funcionamiento del Centro y decidir su política general. 

ARTICULO 4.o 

La Dirección General del Centro correrá a cargo del Director del 
Centro Cultural Hispano Guineano de Malabo, que tomará parte en 
todas las reuniones del Patronato Rector con voz y voto. El Centro 
tendrá asimismo un Director Técnico, quien en la etapa de 
implantación será uno de los especialistas enviados por el Gobierno 
Español y posteriormente, cuando el Patronato lo considere proce- 
dente, un especialista ecuatoguineano contratado por aquel. 

ARTICULO 5.º 

El Gobierno de España, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
decimoquinto del Convenio de Cooperación Cultural entre Guinea 
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ARTICULO s.o 

La Oficina de Educación Iberoamericana proporcionará la 
ayuda técnica necesaria y la infraestructura para la realización del 
proyecto, comprendiendo un estudio de grabación, un taller de 
reprografía, material, equipo y máquinas para los mismos, el fondo 
documental y los vehículos necesarios. 

ARTICULO 9.º 

a) El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su 
firma. 

b) El presente Acuerdo tendrá una duración de dos años y será 
renovado por tácita reconducción por períodos de un año, salvo 
denuncia por vía diplomática de una de las Partes Contratantes, tras 
un preaviso de seis meses. 

Hecho en Madrid, el doce de agosto de mil novecientos ochenta 
y dos, en tres ejemplares originales en lengua española siendo los tres 
textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de España, 
Jesús Martínez-Puja/te 

Por el Gobierno de la República 
de Guinea Ecuatorial, 

Leandro Mbomio Nsue 

Por la Oficina de Educación 
Iberoamericana, 

Hernán Flórez ]aramillo 
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9 Ley 37/1982, de 3 de julio, sobre concesión de varios créditos 
extraordinarios para cumplimentar el Tratado hispano-ecuato- 
guineano de Amistad y Cooperación. 

10 Orden de 16 de julio de 1982, sobre normas de procedimiento 
de la Asistencia Técnica española a Guinea Ecuatorial. 

11 Real Decreto 1835/1982, de 30 de julio, por el que se modifica 
la normativa que rige el Instituto de Estudios Africanos. 

12 Real Decreto 2218/1982, de 27 de agosto, por el que se comple- 
ta la organización de la Oficina de Cooperación con Guinea 
Ecuatorial. 
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cooperación suscritos entre España y dicho Estado, permanecerán en 
la situación de servicio activo en comisión de servicio del artículo 
cuarenta y uno, uno, e, de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado o del artículo veinte, uno, e), del Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, conservando durante todo el 
tiempo en que les sea aplicable la presente disposición la adscripción 
al puesto de trabajo que tuvieren y percibiendo, por consiguiente, las 
retribuciones complementarias inherentes a su situación administra- 
tiva y al referido puesto de trabajo. 

ARTICULO SEGUNDO 

Uno.-Los funcionarios a que se refiere el artículo anterior deven- 
garán las indemnizaciones reglamentarias a que tuvieran derecho, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto ciento setenta y seis/ 
mil novecientos setenta y cinco, de treinta de enero. 

Dos.-No obstante, cuando la comisión se prevea sin término 
expreso y en todo caso supere los tres meses, los funcionarios perci- 
birán la indemnización de residencia eventual durante todo el tiempo 
que dure la comisión de servicios, fijándose, en todo caso, a estos 
efectos, la cuantía de dicha indemnización en un cien por cien de la 
dieta entera correspondiente a país extranjero de la zona A, de acuer- 
do con el Real Decreto mil trescientos setenta y cuatro/mil novecien- 
tos setenta y nueve, de cuatro de abril. 

ARTICULO TERCERO 

El personal contratado que presta servicios en Guinea Ecuato- 
rial percibirá las indemnizaciones a que hubiera derecho en la misma 
forma y cuantía que se expresa en el artículo anterior. 

ARTICULO CUARTO 

El personal afectado por el presente Real Decreto efectuará los 
desplazamientos necesarios de España a Guinea y viceversa, de 
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1. El derecho a la percepción de la indemnización de resi- 
dencia eventual, reconocida en el artículo segundo del Real Decreto 
16 3 / 1980, se entenderá desde el momento en que se tome posesión 
del puesto de trabajo para el que se comisionó hasta su cese defini- 
tivo en el mismo, incluidos los períodos de vacaciones. 

2. Igualmente, el personal afectado por el Real Decreto 163/ 
1980 tendrá derecho a que se le abonen los gastos de desplazamiento 
a España o viceversa, cuando ello se deba a necesidades del servicio 
encomendado o a vacaciones reglamentariamente autorizadas. 

3. Los derechos derivados de los puntos ariteriores deberán 
surtir efectos desde la entrada en vigor del citado Real Decreto 
163/1980. 

Lo que digo a VV.11. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de febrero de 1981.-P. D., el Subsecretario Eduardo 

Gorrochategui Alonso. 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos civiles. 
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DISPONGO: 

ARTICULO PRIMERO 

Las funciones que provisionalmente ha venido desempeñando la 
Presidencia del Gobierno en materia de cooperación y ayuda con 
Guinea Ecuatorial serán ejercidas por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

ARTICULO SEGUNDO 

Uno.-Se crea la Comisión Nacional de Cooperación con Guinea 
Ecuatorial que asumirá las funciones que venía desempeñando el 
grupo de trabajo que se constituyó para coordinar la cooperación 
española con la República de Guinea Ecuatorial. 

Dos. +La Comisión estará integrada con carácter permanente por: 

El Subsecretario de Asuntos Exteriores que la presidirá. 
El Director de la Oficina a que se refiere el artículo siguiente. 
Dos representantes del Ministerio de Economía y Comercio 
y uno de cada uno de los Ministerio de Hacienda, de Defen- 
sa y de la Presidencia, designados por los respectivos Mi- 
nistros. 

Participará también en la Comisión un representante de cada 
uno de los demás Departamentos que tengan a su cargo acciones de 
cooperación, cuando los asuntos a tratar guarden relación con los 
mismos. 

Tres+-Además de las señaladas en el número uno anterior, son 
funciones de la Comisión: 

Desarrollar y articular las líneas generales de la política de 
cooperación española con la República de Guinea Ecua- 
torial. 
Proponer el importe de los créditos que se deberán incluir 
anualmente en el correspondiente proyecto de Ley de Pre- 
supuesto y la forma de distribución de los créditos final- 
mente aprobados. 
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Presidir la Comisión Interministerial sobre ayudas sociales a 
trabajadores españoles en Guinea Ecuatorial cuyas propues- 
tas se elevarán al Ministerio de Asuntos Exteriores. 

ARTICUW CUARTO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, a propuesta del Director de 
la Oficina de Cooperación con Guinea Ecuatorial, podrá designar 
como Asesores, con carácter honorífico, a las personas que, por sus 
conocimientos, experiencia o relaciones con la República, puedan 
servir para mayor eficacia de la cooperación española con aquel país. 

ARTICULO QUINTO 

Uno. +Se autoriza al Ministerio de Asuntos Exteriores para dictar 
cuantas disposiciones sean precisas para el cumplimiento y desarrollo 
de lo dispuesto en el presente Real Decreto, que entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Dos+-Por el Ministerio de Hacienda se efectuarán las transferen- 
cias de crédito precisas y, en su caso, la habilitación de créditos 
indispensable para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
Real Decreto. 

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de la Presidencia, 

PIO CABANILLAS GALLAS 
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DISPONGO: 

ARTICULO PRIMERO 

El Colegio Mayor "Nuestra Señora de Africa", creado por De- 
creto dos mil setecientos sesenta y uno, de mil novecientos sesenta y 
cuatro, de veintisiete de julio, estará destinado preferentemente a es- 
tudiantes universitarios procedentes de la República de Guinea Ecua- 
torial, y de otros países africanos. 

ARTICULO SEGUNDO 

El Colegio Mayor "Nuestra Señora de Africa", adscrito al Minis- 
terio de Asuntos Exteriores, será regido por un patronato, a cuya 
propuesta se nombrará el Director del Centro. 

ARTICULO TERCERO 

Queda autorizado el Ministro de Asuntos Exteriores para dic- 
tar las disposiciones necesarias en ejecución del presente Real Decre- 
to, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid a veintisiete de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de la Presidencia, 
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE 
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DISPONGO: 

ARTICULO PRIMERO 

Los funcionarios de la Administración Civil del Estado, personal 
militar y personal contratado que presten sus servicios en Guinea 
Ecuatorial, al amparo de los acuerdos de cooperación suscritos en 
España y dicho Estado, dependerán funcionalmente del Embajador 
de España en Guinea Ecuatorial, quien, a todos los efectos, ejercerá 
la jefatura de la Cooperación Técnica Española en dicho país. 

Dicho personal conservará durante todo el tiempo que le sea 
aplicable la presente disposición la dependencia orgánica de su De- 
partamento u Organismo autónomo, en la forma prevista en el Real 
Decreto ciento sesenta y tres/mil novecientos ochenta, de veinticin- 
co de enero. 

ARTICULO SEGUNDO 

Uno.-La Comisión Nacional de Cooperación con Guinea, a pro- 
puesta del Embajador de España en Guinea Ecuatorial, establecerá 
las áreas que crea indispensables para la mejor coordinación de todos 
los programas de cooperación que hayan de desarrollarse. 

Dos. - Todo el personal a que se refiere el presente Real Decreto 
quedará adscrito para el cumplimiento de sus funciones a una de estas 
áreas. 

ARTICULO TERCERO 

Uno.-A propuesta del Embajador de España en Guinea Ecuato- 
rial la Comisión Nacional de Cooperación con Guinea designará las 
personas que habrán de desempeñar la coordinación de cada una de 
las áreas, sin menoscabo de las funciones propias que dichas personas 
deban llevar a cabo. 
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REGLAMENTO DEL COLEGIO MAYOR UNIVERSITARIO 
"NUESTRA SENORA DE AFRICA" 

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y fines del Colegio 

ARTICULO i.o 

El Colegio Mayor "Nuestra Señora de Africa" creado por Decre- 
to 2.761/1964, de 27 de julio, estará destinado preferentemente a 
estudiantes universitarios procedentes de la República de Guinea 
Ecuatorial y de otros países africanos. 

Tiene su domicilio en la calle Obispo Trejo, número 1, de la 
Ciudad Universitaria de Madrid. 

ARTICULO 2.0 

El Colegio Mayor "Nuestra Señora de Africa" tiene plena capa- 
cidad jurídica y de obrar para cuanto sirva al mejor cumplimiento 
de sus fines. 

ARTICULO 3.0 

Son fines del Colegio Mayor "Nuestra Señora de Africa": 
1. Inculcar en los colegiales el sentido comunitario de la convi- 

vencia en orden a su formación integral. 
2. Formar a los colegiales en el espíritu de responsabilidad, es- 

pecialmente a través del estudio y aprovechamiento académico pro- 
fesional. 

3. Proporcionar los medios para una mejor y más lograda for- 
mación humana, cívica, social y ética. 
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así como de vigilancia y tutela de los fines fundacionales y la repre- 
sentación jurídica del Colegio. 

3. Igualmente le corresponde elevar al excelentísimo señor 
Rector magnífico la propuesta de nombramiento o cese del Direc- 
tor del Colegio Mayor, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del 
presente Reglamento. 

4. La representación jurídica del Colegio compete al Presidente 
del Patronato. 

ARTICULO 5.0 

1 . La Comisión Directiva del Colegio estará compuesta por el 
Director, el Administrador y un representante de la Oficina de 
Cooperación con Guinea Ecuatorial del Ministerio de Asuntos Ex- 
teriores. 

2. Son funciones de la Comisión Directiva: 

Ejecutar las decisiones tomadas por el Patronato Rector 
en el ejercicio de sus funciones. 
Asesorar al Director en todas las decisiones relativas al 
gobierno y administración del Centro. 

ARTICULO 6.º 

La Comisión Directiva estará particularmente encargada de: 

Organizar y fomentar las actividades previstas en el aparta- 
do 10 del artículo 3.0 

Facilitar, con los medios que el Colegio tenga a su dispo- 
sición, las iniciativas que puedan surgir en España para pro- 
mover un conocimiento científico de la realidad africana, 
continuando así una brillante tradición española de conoci- 
miento científico del Africa Negra. 
Supervisar, más particularmente, cualquier decisión de ad- 
misión o expulsión de colegiales africanos. 
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ARTICULO 10.0 

El Consejo Colegial será un órgano consultivo, elegido democrá- 
ticamente por los colegiales mayores de entre éstos. Ostentará la re- 
presentación de los colegiales ante la Comisión Directiva y asesorará 
a la misma en los asuntos colegiales que le sean encomendados. Asi- 
mismo intervendrá directamente en la designación de Colegiales ma- 
yores. 

ARTICULO 11.0 

Serán funciones del Presidente del Consejo las siguientes: 
Gestionar y coordinar las actividades de los distintos Con- 
sejeros. 
Servir de enlace entre la Comisión Directiva y los colegia- 
les. 

Asesorar de manera especial a la Comisión Directiva en los asun- 
tos que le sean encomendados. 

ARTICULO 12.º 

El Presidente y los siete Consejeros serán elegidos anualmente 
mediante elecciones cuyas normas se darán en cada caso. 

En las elecciones podrán votar y ser votados los colegiales con 
dignidad de Beca colegial o Colegiales mayores. Serán elegidos los 
siete candidatos que obtengan un mayor número de votos. 

El cargo de Consejero tendrá como duración máxima un curso, 
y en caso de cese o vacante, se cubrirá ésta por votación. 

ARTICULO 13.º 

Serán funciones del Consejo Colegial las siguientes: 
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ARTICULO 16.o 

La Comisión Directiva podrá utilizar habitaciones y los servicios 
del Colegio para alojamiento temporal de personas no incluidas en el 
artículo anterior, siempre que convenga a los intereses de la Coopera- 
ción de España con Guinea Ecuatorial y con otros países africanos. 

ARTICULO 17.º 

La admisión se hace por un curso académico o año escolar. 
Si al terminar el curso los colegiales no solicitan plaza para el curso 
siguiente, se interpretará como deseo de no continuar en el Colegio. 

ARTICULO 18.o 

1. El plazo de presentación de solicitudes de admisión o renova- 
ción de plaza tendrá lugar del 1 de junio al 31 de julio de cada año, 
salvo en los casos particulares que la Comisión Directiva juzgue con- 
veniente. 

2. Las solicitudes deberán venir acompañadas de las calificacio- 
nes obtenidas en el último curso. 

3. Los que soliciten por primera vez el ingreso en el Colegio 
vendrán obligados a celebrar, previamente a la resolución sobre su 
solicitud, una entrevista con alguno de los miembros de la Comisión 
Directiva. 

ARTICULO 19.º 

La selección se hará entre los solicitantes, dándose preferencia 
a los que hayan sido residentes adscritos durante el curso anterior, 
teniendo en cuenta su rendimiento académico y valorando el com- 
portamiento colegial del solicitante. 
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CAPITULO IV 

Colegiales 

ARTICULO 24.º 

1. Los estudiantes y graduados universitarios incorporados al 
Colegio recibirán la denominación de colegiales. 

2. Los colegiales podrán ser: Colegiales mayores, Colegiales re- 
sidentes y Colegiales adscritos. 

3. Son Colegiales mayores, quienes llevando al menos un curso 
en el Colegio se hacen acreedores a ello de acuerdo con sus particu- 
lares condiciones de responsabilidad, exigencia y ejemplaridad, así 
como haber demostrado una rigurosa identificación con los fines del 
Colegio. 

4. Son Colegiales residentes los que viviendo en el Colegio no 
son Colegiales mayores. 

5. Son Colegiales adscritos los que sin residir habitualmente en 
el Colegio, están incorporados a éste solamente a efectos del mejor 
cumplimiento de las tareas educativas complementarias de los estu- 
dios académicos. 

ARTICULO 25.0 

Los Colegiales residentes que se hagan acreedores a ser elevados 
a la dignidad de Colegiales mayores serán designados en Junta cele- 
brada anualmente por el Consejo Colegial en las vísperas de la fiesta 
colegial. La Beca colegial les será impuesta en solemne acto acadé- 
mico. 

ARTICULO 26.0 

1. El capítulo colegial será la reunión de todos los colegiales 
presidida por la Comisión Directiva y el Consejo Colegial. 
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des que se concrete en ciclos de Conferencias, Seminarios, cursos 
monográficos, conciertos, etc. 

ARTICULO 35.0 

Las fiestas anuales de convivencia serán también organizadas a 
través del Consejo Colegial. 

ARTICUW 36.0 

La biblioteca y hemeroteca del Colegio se encuentran a disposi- 
ción de los colegiales. Estos deben cumplir rigurosamente las corres- 
pondientes normas de uso de la biblioteca. 

ARTICULO 37.o 

El Colegio estimulará la práctica deportiva de todos los cole- 
giales con la participación directa de éstos en los campeonatos uni- 
versitarios de las diferentes modalidades deportivas. El Consejo Cole- 
gial planificará y organizará estas actividades. 

CAPITULO VI 

Gestión económico-administrativa 

ARTICULO 38.o 

El Colegio depende de la Oficina de Cooperación con Guinea 
Ecuatorial a efectos administrativos. La gestión económica vendrá 
atribuida a un Administrador, bajo la autoridad de la Comisión Di- 
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rectiva. Aquélla confeccionará el presupuesto anual y dará cuenta 
a ésta, trimestralmente, de la marcha económica del Colegio y antes 
si se solicita. 

ARTICULO 39.0 

El Colegio contará con los siguientes medios económicos: 

1. Cuotas satisfechas por los colegiales. 
2. Subvenciones del Estado. 

ARTICULO 40.o 

El establecimiento y modificación de las cuotas anuales a sa- 
tisfacer por los colegiales requerirá, además de la autorización del 
Rectorado, la del Patronato Rector del Colegio o, en su nombre, de 
la Oficina de Cooperación con Guinea Ecuatorial. 
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da percibirán la cantidad mensual de 12.000 pesetas para sus gastos 
personales. El resto del importe de su beca se destinará a pagar Iós 
gastos de residencia en dicho Colegio Mayor (desayuno, comida y 
cena todos los días de la semana, lavado de ropa, biblioteca, uso de 

· todos los servicios, incluida habitación). 
D) El resto de los becarios percibirá mensualmente la canti- 

dad de 32.000 pesetas y tendrán la condición de colegiales adscritos 
al Colegio Mayor "Nuestra Señora de Africa", 

E) Los becarios estarán amparados por el Seguro Escolar o 
por póliza de seguro privado, en análogas condiciones de prestación 
que el escolar, para aquellos alumnos que por superar la edad regla- 
mentaria (veintiocho años) no puedan acogerse al mismo. 

F) El disfrute de la beca es incompatible con el de cualquier 
otra ayuda de entidad oficial o privada para el mismo curso acadé- 
mico. Dicha incompatibilidad supone la obligación por parte del be- 
cario de comunicar al Colegio Mayor "Nuestra Señora de Africa" 
la concesión de cualquier otra ayuda y optar para la que se estime 
más conveniente. En caso de incumplimiento, este Colegio Mayor 
exigirá al becario la devolución del importe de la beca que disfrutó 
indebidamente, así como las correspondientes responsabilidades 
legales. 

II. Beneficiarios 

Podrán solicitar estas becas: 
1. Los estudiantes universitarios ecuatoguineanos que fueron 

becarios del Gobierno español durante el curso académico 1981-1982. 
2. Los estudiantes ecuatoguineanos becados por el Gobierno 

español durante el curso 1981-1982 para le realización del COU, 
que hayan superado las pruebas de aptitud para el acceso a la Univer- 
sidad española, cuando los estudios que vayan a cursar así lo re- 
qmeran. 

3. Los estudiantes ecuatoguineanos que hayan aprobado Pre- 
universitario y superado la Prueba de Madurez en Guinea Ecuatorial 
o reúnan los requisitos legales para realizar estudios universitarios en 
España. 



ºZ86I ;;ip 
onm] ;;ip Ot p 'B'.lS'BH ·oq'B{'BW uo Eg'Bds3: ;;ip Ep'Bf'Bqma 'Bl ua · t 

·zs6 I ;;ip onm] op SI p 'BlS'BH ·1'B!lOl'Bm3 'B;}U!n9 
;;ip 'B:>!Iql)d;;,11 'BI ap Em11n:::> Á 'BZU'Bg;;isu3 ;;ip O!l;;i:i.s!u!w ¡;;i u3 · z 

·zs6 I ap oqn] ;;ip s I P 'BlS'BH · f-P!lP'BW 'I Ol;}Ull)U 'of;;ill od 
-s!qo ;}II'B:> '" 'B:>!JJV ap 'Blog;;is 'BllS;}nN,, lOÁ'BW º!�;}{0:) p ua . J 

:upE1u;;is;;iid ;;is sopnnoqos S'B"] 

·sol!l�UI sns l'BlOfEA 'Bl!Uil;;id 
';;ilU'BlP!IOS pp oprn] 'B 'onb u9p1?1u;;imn:,op ano i;;i!nb¡m:::> (;;i 

·opl?JnUilOJ Ul?Á'Bq 
l?J 'BÁ onb Z86 J-l86 I osrno pp SO!l'B:>;}q sojpnbe sred l?!ll?S;};);}U so 
ou U9!:>l?ll?p;;ip 'BlS:;J ·sogl? orreno ;;ip OUl!UJUI opoj icd un .rod U9!S;}J 
-ord ns JII'B i;;i:,i;;if;;i Á so!pms;;i sns op OU!Uil?l {'!? Jl?!lO:}'Bn:,3: E;;iu!n9 '!? 
ns;;i�;;ii ;;ip osnnorduroo ns opuesordxc apam] u9p1?l1?p;;ia (p 

·l?p'BA!ld o {'BP!Jº pEppu;;i ano Eun� 
. -u!u ;;ip sorprusa op EpnÁ'B J!qp;;ii ou ;;ip epern] u9p'Bl'Bp;;ia (o 

·zs6I-I86I osrno ¡;;i uo s1?p!u;;i1qo s;;iuopl?:>!J 
-!{'B:> Sl?{ ;;ip 'OS'!?:> ns u;;i ';}lU'l?:>!J!lSnf o 1?:>!UlrP'B:>l? ú9p1?:>9!ll;}:) (q 

·;;ilU'El!:>!JOS pp 
l?U'B;;ill!�ºl'Bm;;i PEP!J'Buopl?u 'B{ ;;ip OA!l'El!P;;iin oauaumoorj (E 

.soauoumoop s;;,1 
-u;;i!n�!S sor reuode Á cppour P uo mun�!J onb SOl'Bp SOf ;;ip oun 'Bp'B:> 
Á sopor raiuourqdumo p;;iq;;ip Pnl!:>!JOS '!?"] · ioÁl?W º!�;}JO:) oq:>!P 'B 
JU!�!l!P os 'B!:>U'BlSU! 'B'l · f-P!lPl?W 'I oi;;iw1,1u 'of;;iii odsrqrj ;;iIIE:> '.,'!?:> 
-!lJV op Eiog;;is 1?i1s;mN,, º!l'Bl!Sl;}A!UO ioÁ'BW º!�;;,Jo:::> p aod op'Bl!J!:> 
-'BJ {1?!:>!Jº oppow u�;;is 1?!:>U'BlSU! upE¡nWlOJ sop'BS;}l;}lU! SO'] 

ºll?!lOl'Bn:>3 'B;}U!n9 uo Q3:NO 'Bl rod sopnredun treos 
ou onb 1?g1?ds3: U;} SO!J'Bl!Sl;}A!Un SO!PUlS;} renunuoo o ll?!J!U! Ul?�uod 
-ord os Á Q3:NO 'Bl ;;ip S?Al?ll 'B PEP!Sl;}A!UO l?J 'B osoooa sred pruuds 
;;ip saqorud S'B{ operodns Á oscoos ;;ip osmo p l'B!JOll?n:>3: 1?;;iu!n9 
u;;i op'BZ!l'B;;il U'BÁl?q onb souecumsorenoa scnrerptusc so1 ·t 

-s6r- 



-196- 

4. En la Embajada de la República de Guinea Ecuatorial en 
Madrid. Hasta el 12 de julio de 1982. 

Las Instituciones citadas en los apastados dos, tres y cuatro 
remitirán las solicitudes recibidas al Colegio Mayor "Nuestra Señora 
de Africa", de manera que tenga entrada en el mismo antes del día 
15 de julio de 1982. 

IV. Selección 
La selección se realizará por un jurado compuesto por los si- 

guientes miembros: 
El Director del Colegio Mayor "Nuestra Señora de Africa", 

que actuará como Presidente. 
Un representante de la Oficina de Cooperación con Guinea 

Ecuatorial, que actuará como Secretario. 
El Subdirector general de Cooperación Internacional de la Se- 

cretaría de Estado para Universidades e Investigación. 
El Subdirector del Colegio Mayor "Nuestra Señora de Africa". 
El Director Técnico de Enseñanza Superior, Media y Laboral 

del Ministerio de Enseñanza y Cultura de la República de Guinea 
Ecuatorial. 

El Agregado Cultural de la Embajada de la República de Guinea 
Ecuatorial en Madrid. 

El jurado se reunirá en Madrid entre los días 19 y 22 de julio de 
1982 y el Secretario comunicará la decisión a los interesados no más 
tarde del día 24 del mismo mes. 

La primera concesión de becas implica la renovación sucesiva 
durante todos los años necesarios para finalizar normalmente la ca- 
rrera universitaria escogida por el beneficiario, siempre que, a juicio 
del jurado, el aprovechamiento académico anual lo justifique. En 
todo caso serán tenidas especialmente en cuenta las dificultades de 
adaptación de los estudiantes ecuatoguineanos, particularmente en lo 
que concierne a la primera renovación de la beca, tras el primer año 
de estudios. 

Madrid, 1 de junio de 1982 .-El Director general, Jesús Martí- 
nez-Pujalte López. 
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Al,lTICULO SEGUNDO 

Se concede el crédito extraordinario por importe de doscientos 
ochenta y cuatro millones de pesetas a la Sección diecisiete, "Minis- 
terio de Obras Públicas y Urbanismo"; servicio cero seis, "Dirección 
General de Obras Hidráulicas"; capítulo siete, "Transferencias de ca- 
pital"; artículo setenta y nueve, "Al exterior"; concepto setecientos 
noventa y uno, "Programa de obras de abastecimiento de aguas y 
saneamiento de la República de Guinea Ecuatorial". 

ARTICULO TERCERO 

Se concede un crédito extraordinario de doscientos sesenta y 
seis millones de pesetas a la Sección veinticuatro, "Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones"; servicio cero uno, "Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios Generales"; capítulo cuatro, "Transferen- 
cias corrientes"; artículo cuarenta y nueve, "Al exterior"; concepto 
cuatrocientos noventa y uno, "Para los gastos de las acciones que se 
especifican en la República de Guinea Ecuatorial", reparaciones del 
buque "Acacia Mañe", gastos de estancia del "Ciudad de Pamplona", 
reparación de instalaciones telefónicas y otros de asistencia técnica. 

A los anteriores créditos extraordinarios podrán imputarse obli- 
gaciones de años anteriores. 

ARTICULO CUARTO 

Dichos créditos extraordinarios serán financiados con minora- 
ción de mil cincuenta millones de pesetas en el concepto presupues- 
tario diecisiete punto cero siete punto setecientos cincuenta y uno 
punto uno, "Transferencias de capital al Instituto de Promoción 
Pública de la Vivienda"; Sección primera, para el funcionamiento de 
sus actividades; cien millones de pesetas en el concepto diecisiete 
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Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley. 

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a tres de julio de mil novecientos 
ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 

LEOPOLDO CALVO·SOTELO Y BUSTELO 
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incluido en una lista confeccionada al efecto correspondiéndole unas 
siglas de identificación, de acuerdo con el código ya elaborado a este 
fin. Toda la correspondencia relacionada con un proyecto deberá 
llevar, en lugar bien visible, las siglas de identificación que le 
corresponden. 

ARTICULO SEGUNDO 

1. Cualquier nuevo proyecto de asistencia a Guinea Ecuatorial 
puede originarse por una petición expresa de aquel Gobierno, o bien 
por iniciativa de la Administración española. 

Tanto en un caso como en otro, los órganos llamados a 
intervenir en la formalización y puesta en marcha del proyecto en los 
Ministerios de Asuntos Exteriores de ambos países. 

2. Si el proyecto se origina a petición del Gobierno de Malabo 
dicha petición deberá ser dirigida a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de Guinea Ecuatorial a la Embajada de España en Malabo. 

La Embajada elevará la propuesta de nuevo proyecto, infor- 
mada, al Ministerio Español de Asuntos Exteriores quien, a su vez, 
establecerá los contactos precisos con los ministerios u organismos 
españoles afectados. Cualquier petición directa ecuatoguineana a un 
organismo español deberá ser comunicada inmediatamente al Ministe- 
rio Español de Asuntos Exteriores, quien la remitirá a Malabo para 
que sea formalizada a través del Ministerio de Asuntos Exteriores de 
aquella República. 

3. Si la iniciati;a parte de un órgano de la Administración 
española, éste deberá dirigirse al Ministerio de Asuntos Exteriores 
español para que, a través de la Embajada en Malabo, se recabe la 
aprobación de las autoridades guineanas correspondientes por la vía 
de su Ministerio de Asuntos Exteriores. 

ARTICULO TERCERO 

1. Cualquiera que haya sido el origen de la iniciativa, si el 
proyecto se considera conveniente, antes de iniciarse, el organismo 
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Memoria evaluada del mismo. con expresión del costo real y 
vicisitudes habidas. Tanto los informes bimensuales como la Memoria 
serán entregados por la vía establecida en el punto 1 de este artículo 
a las autoridades ecuatoguineanas. 

4. El responsable de la ejecución de cada proyecto establecerá 
contactos y comunicación permanente con el Delegado que nombre 
la Administración ecuatoguineana para el mismo, y a este nivel se 
resolverán todos los problemas que se planteen, solucionándose por 
comunicación interior los que se refieran a desplazamientos profesio- 
nales de los funcionarios españoles. El Delegado ecuatoguineano y el 
responsable español del proyecto deberán visar las notas de petición 
de material necesario para la ejecución del proyecto y que no haya 
sido específicamente previsto al iniciarse éste, así como las entradas 
de dicho material en territorio de Guinea Ecuatorial y su distribución 
interna. 

ARTICULO QUINTO 

1. Cuando un proyecto incluya obras de infraestructura con 
cargo a asignaciones presupuestarias españolas que vayan a ser 
donadas a Guinea Ecuatorial, se llevará a cabo con arreglo a la 
legislación española, teniendo en cuenta, además, que, a través del 
Jefe de la Asistencia Técnica Española, se deberá entregar copia de 
los planos, Memoria y presupuestos definitivos de las obras a la 
Secretaría de Estado ecuatoguineana del Plan de Desarrollo y 
Cooperación. 

2. Por el mismo procedimiento previsto en el párrafo anterior 
se comunicará con la mayor antelación posible, superior en todo caso 
a quince días, el día, hora, localidad y domicilio de la oficina 
española en que se vaya a proceder a la licitación de las obras, para 
que por el Ministerio ecuatoguineano competente, si lo considera 
oportuno, se designe un representante que, con carácter de obser- 
vador, pueda asistir a dicho acto. 

3. Durante la ejecución de las obras los representantes designa- 
dos por ambas Administraciones se ocuparán solidariamente de su 
correcta realización, elaborando conjuntamente y por períodos 
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b) Publicar estudios relativos al Africa Subsahariana, mediante 
publicaciones periódicas y no periódicas. 

c) Organizar cursillos y coloquios dentro o fuera de España, en 
el área de estudios que le es propia. 

d) Divulgar en España las culturas africanas y los conocimientos 
africanistas. 

e) Asesorar a los Organismos oficiales españoles que lo soliciten 
sobre cuestiones de índole científica y cultural. 

f) Colaborar con los Centros culturales españoles en el Africa 
Subsahariana para un mejor conocimiento de España en aquellos 
países. 

ARTICULO TERCERO 

Se autoriza al Ministerio de Asuntos Exteriores para dictar el 
nuevo Reglamento de organización y funcionamiento del Instituto y 
cuantas disposiciones sean necesarias en ejecución del presente Real 
Decreto. 

ARTICULO CUARTO 

Quedan modificados los artículos primero y segundo del 
Decreto de veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y cinco . 
("Boletín Oficial del Estado" de dicisiete de julio), por el que se crea 
el Instituto de Estudios Africanos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente Real Decreto y derogados los artículos cuarto a octavo del 
mismo Decreto de veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco y cuantas otras disposiciones se opongan a lo establecido en el 
presente Real Decreto. 

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil novecientos 
ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de la Presidencia, 

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE 
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El personal administrativo y subalterno preciso para la buena 
marcha de dicha Oficina será adscrito, de acuerdo con las correspon- 
dientes plantillas orgánicas. 

Dos.-Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores para dictar 
cuantas disposiciones sean precisas para el cumplimiento y desarrollo 
de lo dispuesto en el presente Real Decreto, que entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil nove- 
cientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO 
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